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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E SP A Ñ O L  DE M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Dia 5 de marzo de 1943

Cambios de compra y venta de mo
nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones legales:

COMPRA VENIA 

Libras ..................................... 40,50 41.3-0
D ólares  .............................. 10,95 11,22
Liras .........................................  57,60 59,03
Francos suizos ..................  253,00 259 35
Reichsmark ......................... 4,24 4,34
Florines ............................... — —
Be!lgas .................................  — —
Escudos .................................. 43,50 44.60
Peso moneda legal .......  2,60 2,6b
Coronas suecas ................  2,62 2.68
Coronas noruegas ............ »  »
Coronas danesas clearing. 221,35 226,90

N O T A .—Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
M oneda Extranjera en gestión de cobro

M IN IS T E R IO  D E L  E J E R C IT O  

Dirección General de Transportes

P A R Q U E  Y  T A L L E R E S  DE A U T O
M O V IL IS M O

A nuncio

El Excm o. Sr. M inistro del Ejército 
(General Subsecretario) lia dispuesto se 
celebre un concurro para adquisición 
de piezas y material para camión 3 H  C 
que se relaciona -en el pliego áe con
diciones técnicas con arreglo a las carac
terísticas que se detallan en el mismo.

Dentro de los veinte días siguientes 
a la publicación de este concurso en 
el «D iario Oficial del M inisterio del 
E jercito», los lid ia dores que deseen 
concurrir a él presentarán en el N ego
ciado de Compras de la D irección G e
neral de Transportes, M artíbez Cam 
pos, 23 y 25, muestras de los materia
les que piernón ofrecer para efectuar 
las pruebas necesarias, y si no les fuera 
posible entregarlas de alguno por su 
gran peso o volumen, expresarán deta
lladamente las condiciones de fabri
cación.

D ich o  concurso se verificará en la 
Sala de Actos de la D irección General 
anteriormente citada, a las diez horas 
del primer día laborable; pasados trein
ta días de su publicación en el «D iario 1

Oficial» y ante el Tribunal reglamen
tario.

Durante media hora el Tribunal ad
mitirá todos los pliegos que se pre
senten y estén ajustados al modelo de 
proposición que a continuación se de
talla. Dichos pliegos serán presentados 
por escrito, rn sobre cerrado, cuya aper
tura se verificará una vez transcurrido 
dicho plazo.

El Tribunal podrá Exigir todas las 
garantías que estime precisas para acre
ditar la personalidad de los ofertantes.

Sólo se admitirán proposiciones d i
rectas de los propios fabricantes o al
macenistas y de ser formuladas por apor 
derados o representantes, éstos deberán 
exhibir el poder notarial otorgado a su 
favor.

Las ofertas podrán hacerse por una so
la pieza o material o por un grupo 
de ellos.

El presente anuncio se remite con 
esta fecha al B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E S T A D O  y «D iario Oficial del M inis
terio del E jército» para su publicación 
íntegra e inmediata. Los pliegos de con
diciones legales, relaciones del material 
y precios que no se publican por su gran 
extensión, están a disposición del que 
lo solicite eh las Bases de Parques y 
Talleres de Autom ovilism o de la P en
ínsula. Jefaturas Regionales de A uto
movilismo y en las Oficinas de la D i
rección General de Transportes en los 
tifas y horas usuales de oficina.

El concurso se celebrará con arreglo 
al Reglam ento provisional para la. C on
tratación Administrativa en el Ram o 
del E jército, aprobado por Orden C ircu
lar c]e 10 de enero de 1931 (C. L . nú
mero 14) y demás disposiciones com ple
mentarias.

Los gastos de publicación de estos 
anuncios serán satisfechos a prorrateo 
entre los adjudicatarios.

M adrid, febrero de 1943.

Modelo de proposición

D . ... (nombre y apellidos), dom icilia
do en ..., calle ..., núm. ..., con cédula, 
personal de la clase ..., tarifa ... y nú
mero ..., en nombre (propio o acodera
do legal de ...), hac2 .presente.

1.° Que enterado del anuncio inser
to en el B O L E TIN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y «Diario O fhial del M inisterio 
del E jército» y de los pliegos de con
diciones que han de regir en el concur
so para la adquisición de piezas V ma
terial par-a camión 3 H . C . en su vir
tud se compromete y obliga, con su
jeción a las cláusulas de los mismos, a 
su más exacto cumplimento.

2.° Que ofrece (en número y  letra) 
al precio de ... (número y letra) pese
tas ...

3.® Que a esta proposición une el 
resguardo o carta 'de pago importante ...

(en letra) pesetas ... que justifica el 
depósito hecho ron arreglo al pliego de 
condiciones legales.

4.® Detalle de los documentos que 
una a esta proposición en la que se^- 
hatá constar el maypr número de carac
terísticas del material o pieza que se 
ofrezca detallando no sólo las de fun
cionamiento, sino las de los materiales 
empleados cuya comprobación puede ha
cerse en los laboratorios.

5.® Lugar de fabricación del elemen
to o pieza de que se trate.

6.® Fecha y firma del licitador o per
sona que legalmente le represente.

N ota: La oferta se extenderá en plie
go entero de papel sellado de la clase 
sexta.

El Coronel Jefe Aci dental del Ser
vicio, Daniel Suárez Pazos,

C ON CU RSO P A R A  LA  AD Q U ISIC IO N  
D E P IE ZA S  Y  M A T E R IA L  P A R A  

C A M IO N  «3 H . C.»

Condiciones técnicas

1.° Las ofertas podrán realizarse de 
una sola pieza o material o de un grupo 
de ellas.

2.® Las ofertas han de hacerse r>or 
■materiales que se ajusten dentro de los 
limites que estimará el Tribunaíi de 
Concurso a las muestras que la Direc
ción General de Transportes tendrá a 
disposición de los lid iadores en sus ofi
cinas centrales, pudiendo el Tribuna) re
chazar todas aquellas que a su juicio no 
se ajusten a las referidas muestras.

3.® Se indicará el mayor número de 
características particulares de cada ele
mento que sárvan para identificarle y 
conocer su calidad.

4.° Se especificará claramente la mar
c a : si es de las, de reconocidá bondad 
déi mercado nacional o extranjero, de
biendo agregar todos los detalles qu« 
permitan su conocim iento caso de no ser 
marca que ni estuviera acreditada antes 
de julio de 19(36; haciendo constar cla
ramente los materiales de que están 
construidas las piezas o que se vayan a 
emplear en su fabricación  especificando 
en forma suficientemente amrplia para qaio 
pueda ser perfertam nte identificado el 
material empleado, poniendo de mani
fiesto para cada material las caracterís
ticas con que diabitualmente se le define 
en el mercado correspondiente.

5.® Se dará preferencia, dentro de 
asegurar calidad y plazo de entrega, a 
la-s piezas o materiales que además de 
la garantía del lugar de fabricación o 
empresa suministradora tenga marca pro
pia «n el mercado, acreditada y respon
sable. Serán preferidas igualmente las 
ofertas qué no soliciten materiales den
tro de asegurar calidad y plazos de en
trega.
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Seguirán en orden de preferencia y
siempre con la.s debidas garantías fija
das, las ofertas en que sólo se exija de 
esta Dirección General ej cursado d'éi 
pedido de hierro v aceros necesarios por 
intermedio de la Delegación Oficial del 
Estado, sin esperar a empezar a efectuar 
dichas entregas a-1 recibo do estos jna- 
teriales#

6.° Se señalarán alara y concretad- 
mente los plazos de entrega, admitiéndo
se que éstas pueden'hacerse de la tota
lidad de cada pieza o material o en 
entregas parciales, siempre que se fije 
el ritmo de las mismas.

7.° Se acompañarán muestras en la 
cantidad necesaria que permita su exa
men y estudio, dispensándose • su pre
sentación en el momento de la subasta 
solamente en caso de que sea una pieza 
o grupo, para cuya ejecución sea preciso 
un utillaje costoso, pero obligándose en 
caso de adjudicación, a presentar mues
tra antes de efectuar serie alguna, 
muestra que podrá ser desechada Caso 
do no ofrecer garantía suficiente.

8.° Para la madera, además de las 
condiciones generales y particulares que 
le sean aplicables de las anteriormente 
especificadas, se tendrán en cuenta las 
siguientes :
• Pino: Será en tablón de 76 x 205, 0 si
milar, debiendo tener los 2/3 de lo so
licitado un iargo mínimo de 3,60 metros, 
y ninguno una longitud mínima de 2,20. 
metros.

Haya o álamo negro: Será en tablo
nes y grueso normal con que se corta es- | 
ta madera: 16, 8 ó similar y anchos 
mayores de 20, teniendo los 2/3 una lon
gitud mayor de 3,60 metros y no admi
tiéndose tablones con una longitud me
nor de 2,20 metros.

La madera encontrará compléta
m e le  seca.

Será de la denominada de primera 
calidad, dentro dél tipo que se ofrezca. 
En la* proposiciones se expresarán cla
ramente los siguientes apartados: 

Nombre con que se la designe en el 
mercado de madera.

.Provincia, término municipal y nom
bre del sitio en donde se encuentra. 

Provincia, término municipal y nom
bre del bosque de procedencia.

Provincia, término municipal y nombre 
del .sitio donde se serró.

Estación deu ferrocarril más próxima 
donde se pueda cargar.

Fedha exacta en que- fue cortada. 
Fecha exacta en que fué serrada o se 

ya a serrar.
El plazo de entrega de . este material 

será de tres meses.
Madrid, 11 de enero de 1943.— El C o

mandante Jefe d«e fabricación, Leopoldo 
Moreno.

Pliego de condiciones económico-legales 
a que habrán de someterse las proposi
ciones que se presenten para la adqui
sición por este servicio y por concurso de 
los siguientes artículos, que se redacta 
a la vista del pliego de condiciones téc
nicas formuladas por la Junta Téonioa del 

Servicio

Material para camión 3 H. C.

Primera.— Las proposiciones se- exten
derán en paipeíi sellado de la clase sexta 
y aparecerán sin enmienda.ni raspadura, 
a menos que se salve con nueva firma' 
y se sujetarán al modelo publicado en 
el anuncio.

Segunda-— Los autores de las proposi
ciones o sus representantes que concu
rran al acto deberán acompañar su cé
dula o pasaporte de extranjería y el Úl
timo recibo o alta de la contribución in
dustrial que corresponda satisfacer, se
gún el concepto con que los Imitadores 
comparezcan, y caso de estar exceptua
do de )a misma, con arreglo a la Ley 
de Utilidades se justificará este extremo. 
No será necesario el recibo o alta de la 
contribución industrial Cuando los pro
ponentes residan en las provincias de 
Alava o Navarra y bastará que acredi
ten su condición de industriales, según 
lo dispuesto en los preceptos que regu
lan el concierto económico con dichas 
provincias. Pero si ei servicio hubiera de 
realizarse en territorio no aforado o co
mún al s«r adjudicado a sujeto o con
tribuyente de régimen distinto, deberá 
el adjudicatario matricularse'Conforme al 
Reglamento aplicable en el lugar del 
servicio. Los apoderados o representan
tes deberán tambiéñ adquirir el poder 
notarial otorgado a su favor. Presenta
rán igualmente la certificación a que se 
hace referencia en el Decreto de 3 de 
diciembre de. 1926 y Reglamento para su 
aplicación, así conno también declarará 
en sus proposiciones que j o s  obreros o 
empleados en la construcción del mate
rial están sometidos a condiciones no 
inferiores a las establecidas con carác
ter general por la legislación vigente; 
declarando también su sumisión exprevsa 
a los preceptos del Decreto de 6 de 
marzo de 1929, que establece determina
dos límites para los períodos de liquida
ción de salarios y de imposición do 
multas y para ja garantía de los créditos 
por jornales.

También acompañarán los incitadores 
el «Boletín» y el recibo o autorización 
que acredite el ingreso de la cuota obli
gatoria de los subsidios y seguros socia
les del mes anterior, y âs empresas o  
sociedades, una certificación expedida por 
su • director o gerente que acredite no 
formar parte de la misma ninguna' de 
las personas comprendidas en ¿os ar
tículos l p y 2.° del Decreto de 12 de 
octubre de lt&23 («Ó. L.» número 4*54.)

y Decreto de 24 de diciembre de 1928 
(«D. O .» número 284'.

No podrán hacer proposiciones por sí 
o en representación o apoderacrión los 
militares, a menos que se hallen en la 
situación de supernumerario, de reserva 
o retirado sin desempeñar cargo alguno, 
haciendo constar en la-s mismas los pro- 
ponentes no tener la condición militar, 
y en caso de tenerla, que se encuentran 
en las situaciones citadas, según dispone 
el artículo 14 del Reglamento para la 
Contratación Administrativa en el Ramo 
del Ejército y Orden de 16 d>e enero d'o 
1941 («D. O.» número 24).

Cuarta.—Para tomar parte en él con- 
xcurso es indispensable que los licitado- 
res acompañen a sus respectivas pro
posiciones las cartas de pago que justi
fiquen haber constituido en la Caja G e
neral de Depósitos o en sus sucursales 
un depósito cuyo importe se evaluará 
con arreglo a lo establecido en el De
creto de 30 de diciembre de 1940 (BO
LETIN OFIOIAL DEL ESTADO nú
mero 23 de 1041) y Decreto de 24 de 
julio de 1942 («Diario Oficial del M i
nisterio del Ejército» núm. 175 de 7 
de agosto de 1942). La citada garantía 
podrá consignarle en metálico o en tí
tulos de la Deuda Pública, que se va
lorarán al precio medio de cotización 
en Bolsa, últimamente publicado. Este 
depósito se constituirá haciendo constar 
expresamente en el resguardo que se ha 
efectuado para acudir al concurso de 
que se trata.

Quinta.— No se admitirán para tomar 
parte en el concurso ni para garantizar 
el servicio las cartas de pago que se 
refieran a imposiciones hechas para 
afianzar otros vsewiicios por máis que 
notarle la terrti i nación satisfactoria de 
los mismos, si no se justificase este 
extremo por medio de la correspondien
te justificación, haciéndose en este ca
so la transferencia de la garantía para 
responder al nuevo contrato.

Sexta.—La expresada fianza no servi
rá más que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el licitador a cuvo 
favor estuviese extendido el talón de 
depósito presente distinta» proposicio
nes.

Séptima—El precio que se consigne 
en las proposiciones se hará constar en 
letra, por pesetas y céntimos de di
cha unidad monetaria : no admitiéndole 
más fracción que la del céntimo, en la 
inteligencia que si consignasen más ci
fras decimales no serán apreciadas, que
dando a favor del Estado las fracciones 
que no lleguen a un céntimo. *

Octava.—Dentro de los veinte días si
guientes ,a la publicación de este con
curso en el «Diario Oficial del Ministe
rio <]el Ejército», los Imitadores que de
seen concurrir a él presentarán en el 
Negociado de Compras de la Dirección 
General de Transportes, Marfúiez Cam
pe*. 23 y 25. muestras do los materia-
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les qne piensen ofrecer para efectuar 
las pruebas necesarias, y si no le fue
ra posible entregarlas de alguno por 
su gran peso o volumen expresarán de
ta lladamente las condiciones de fabr i
cación.

El primer día hábil, una vez pasados 
tre in ta  des.de dicha publicación en el 
«Diario Oficial»^ se verificará el con
curso en el Salem de Actos de la D i
rección General de Transportes  ante
riormente  citados y a, la hora que se fije 
en los anuncios, const ituyéndole el T r i 
bunal en la forma que se establece en 
los ar tículos 32, 33, 34 y 40 del R e 
glamento de Contratación, dándose lec
tu ra  al principiar el acto al anuncio 
y pliego de condiciones.

Novena.—Term inada  la lectura de es
tos documentos, el Presiden te  de-clara
rá abierto el concurso por un plazo 
de media hora y ad v ert irá  a los concu
rrentes  que duran te  él pueden pedir 
las explicaciones que estimen necesa
rias, sobre las condiciones del mismo en 
la inteligencia q-ue, pasado el plazo se
ñalado y abierto el primer pliego* no 
se dará  explicación alguna. D uran te  c-1 
expresado plazo de media hora, los con
cursantes entregarán al Presidente ,  b a 
jo sobre cerrado, los pliegos que con
tengan sus proposiciones, y en el .an
verso deberá hallarse, escrito lo siguien
te :  «Proposición para optar  al concua
so pava adquirir  material  para 3 H  C». 
El Presidente las recibirá, señalando ca
da pliego con el número que le corres
ponda, por el orden de presentación y 
los dejará sobre la mesa a la vista del 
público. Una vez presentados al P r e 
sidente los ■ pliegos, t í o  podrán re t i r a r 
se por ningún motivo.

Décima.—Cinco minutos antes de ex 
pirar el plazo de media hora, se .anun
ciará e n g a i ta  voz que falta sólo este 
tiempo para te rminar el plazo de ad 
misión de pliegos y al expirar la me-

• dia hora, el presidente  abrirá  el primer 
pliego presentado y se dará lectura por 
el Secretario , en alta voz, a la propo
sición en él contenida, y sucesivamen
te  se abrirán y leerán los demás por 
el orden de numeración que ee le haya 
dado al' presentarlos.

Undécima.—Una vez terminada la 
lectura de las proposiciones p resen ta
das, se formará por el Secretario  del 
T ribunal  del Concurso un estado com
paral ivo de las mismas, que firmará di- 
iho Secretario  y el In terventor,  estam
pando el Presidente  el Visto Bueno.

Duodécima.—Una vez cerradla la li
citación se declarará aceptada a reser
va de la aprobación superior, la pro
posición más ventajosa para e.l Servi
cio, haciendo *a -u favor la adjudica
ción del concurso, el cual tendrá siem
pre carácter provismnnl, dándose con

/ ello por, te rminado el acto y precedién
dose seguidamente a extender acta  r.o-

* taria l de lo ocurrido que ¿oitorizerán

todos los individuos del T ribuna l  y fir
mará el rematante o su apoderado.

Decimotercera.—Las cartas de pa.go 
de depósitos, correspondientes a las 
proposiciones que no fueren aceptadas, 
ni fueren objeto de protesta, se devol
verán después de terminado, el acto del 
concurso a los interesados, los que fir
marán el retiro de las mismas al pie 
de sus respectivas ofertas, quedando 
éstas unidas al expediente del concur
so. Igualmente se devolverán los de
más documentos que acompañen a su* 
proposiciones.

Decimocuarta.—«-La garantía provisio
nal se perderá, quedando su importe a 
beneficio del Tesoro, cuando el autor 
de la proposición adjudicada deje de 
suscribir el acta del concurso, aceptan
do su compromiso.

Decimoquin ta .— Que al declarar acep
tada una proposición se entiende que en 
la misma aceptación va envuelta la res
ponsabilidad del rem atan te  hastaf que sea 
aprobada por e\ Ministerio del Ejército, 
sin cuyo requisito no empezará a sur t ir  
efecto, a menos qne la urgencia de] ser
vicio exija se ejecute, desde luego.

Decimosexta.—U na vez recaída la ad
judicación- provisional, si la urgencia del 
servicio exigiese se ejecutara, desde lue
go el contratista  tendrá  obligación de 
haCeñio así. Si después el contratis ta 
favorecido con la adjudicación provisio
nal no obtuviera la adjudicación defini
tiva, sólo tend rá  derecho a que se le 
liquide y abone, al precio de su propo

s ic ión ,  la parte dei servicio prestado, sin 
derecho a indemnización alguna. Si el 
concurso fuese anulado será potestativo 
para el ad judicatario  provisional conti
nuar o no de acuerdo con el Bamo/de] 
Ejército, la prestación del servicio por 
e»i tiempo indispensable para asegurar .e l  
•mismo.

Decimoséptima.—Aprobado el concurso 
por quien corresponda, el ad judicatario  
tendrá obligación de constituir, a dispo
sición del Presidente  del T ribunal,  un 
d&pósito definitivo, constituido en la mis
ma forma que pitra el , provisional pre
ceptúa la condición cuarta, y cuyo im
porte se calculará con arreglo a lo es
tablecido en los Decretos de 30 de di
ciembre de 1940 (BO L ET IN  O F IC IA L  
D EL ESTADO número 23 de 1941) y de 
24 de julio de 1942 («Diario Oficial del 
Ministerio" del E jérc i to» 'núm . 175, de 7 
de agosto de 1942). Este depósito se im 
pondrá dentro del plazo máximo de 
quince días, contados desde que se no
tifique dicha aprobación ail contratis ta , j  
servirá para garant ir  el cumplimiento  
del contrato, haciéndose constxr así ex
presamente en o] documento' acredita tivo 
de la constitución del depósito, tenién
dose presente lo determinado en el ar
tículo 9.° de¡i Reglamento para la C on
tratación en el Ramo del Ejército.

Decimoctava.— El contratista tendrá

obligación de formalizar escritura y de 
. entregar al Presidente del Tribunal del 
concurso, para el curso a su destino, el 
número de ejemplares reglamentarios 
que establece eíi artículo 56 del. Regla
mento para ¡a Contratación Administra- ¡ 
tiva en el Ramo del Ejército, en el té r
mino de un- mes, a contar desde el día 
que se le notifique la adjudicación defi
nitiva del remate.

En el mismo acto del otorgamiento de 
la escritura se devolverán al contratis
ta los resguardos del depósito defini
tivo.

.Déc i mono v-ena.—El contratista queda 
obligado a presentar en úa oficina liqui
dadora de Derechos reales la escritura 
que se otorgue, siendo de su cuenta el 
abono del importe que proceda y demás 
gastos que como consecuencia pudieran, 
originarse.

Vigésima.—Serán de cuenta del adju
dicatario todos los gastos que ocasionen 
los 'anuncios y el otorgamiento de la es
critu ra, en la fonma y número que de
term ina el artículo 55, del acta de su
basta, exigiéndose al í'em atante la pre
sentación de los recibos que acrediten) 
haber satisfecho el pago de ij/a inserción.1 
de Jos anuncios.

V igésim opiim era.—También serán de 
cuenta del con tratista  todos los gastos 
de transporte, acarreos derechos o arbL 
trios qne pudiera tener la mercancía,- 
puesto que el precio por que se haga su) 
oferta se entenderá es colocada al piel 
del esta.lv]eci.mlehto.

yigésimosegunda.—No se accederá ai • 
satisfacer indemnización alguna, intero* 
ses de demora, ni a pagar mayor pre-i 
ció que el estipulado por la creación d-e 
nuevos impuestos, portazgos, derechos) 
de faro y puerto, practicaje, carestía de 
los mercados o subida de 1 tarifas de 
los ferrocarriles, a.sí como eii. Estado tamu 
poen-* intentará m-rm.ar la retribución.1 
convenid;» por que se supriman o dismi
nuyan Jos cita-dos arbitrios o tarifas exis-» 
testes ai conlrat-ar.sc el compromiso.

Vigésimotercera.—El contratista  q.uedaJ 
obligado a satisfacer el importe del T im . 
bre, efl d* pagos ál Estado y todos los 
demás arbitrios provinciales o m unicipal 
les que 9e hallen establecidos o se 
tablezjoan en el período de duración deffl 
contrato y sean inherentes al mismo.

Vigésimo cu arta .—La entrega se efo3* 
tuará en el almacén central de la DL 
rección General de Transportes, calle de 
Granada, núm ero1 53, M adrid. Los licL 
tadores habrán de acompañar a  sus pro¿ 
posiciones muestras del m aterial q u « ' 
ofrezcan.

Vigésimoquinta.—El pago se efectúa», 
rá, una vez recibidos los artículos a sa
tisfacción, por la Dirección Genera] de 
T ransportes,. con cargo a los créditos dis
ponibles, por medio de mandamiento ex- 

¡pedido a nombre deü. contratista, previa/ 
la justificación que determ ina e\  parrafq

I
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cuarto  de la instrucción sexta  de la 
circular de Contabilidad de 23 de no
viembre de 1931 («D. O.» número 265). 
Con ante lación aj pago, el contratis ta 
acreditará  que lia satisfecho la contri
bución industrial que io corresponda, la 
cuota de subsidio y los gastos, impuestos 
y  arbitr ios enumerados en este pliego.

Vigésimosexta.— Si el contratis ta o su 
representante ,  dado a conocer al Direc
to r  general se ausen tara  sin previo avi
so de (ta plaza, las órdenes relativas al 
servicio que fuera necesario comunicarle 
se considerará como si las hubiera reci
bido, y de no cumplimentarlas  se p ro
cederá a efectuarlo en la forma que m ás  
convenga, a costa y riesgo del citado 
contratista .

Vigésimoséptima.— El contra tis ta  que
da obligado al cumplimiento  de los pre
ceptos relativos al co n tra to  de trabajo, 
accidentes  y t rabajo  de mujeres y niños 
establecido por los patrono en el Códi
go de Trabajo; asimismo se a jus ta rá  a 
ÍL-as disposiciones de carácter  social que 
se encuentren  vigentes.

V i gésim octava .—T erm inado  el con
t r a to  completa y fielmente por pa r te  del 
contra tis ta ,  el Presidente  del Tribunal,  
a  cuya disposición es tá  constituida la 
fianza, acordará su devolución, si bien 
exigiéndole previamente que acredite  h a 
b e r  satisfecho todos los gastos a que se 
refiere la condición 25 y que se ha dado 
'cumplimiento a las disposiciones regula-

- doras del impuesto de Derechos m iles .
' Vigésimonovena,— Cuando e'i ad jud ica
ta rio  no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para la celebración del con-' 
t r a to ,  s© anulará  la adjudicación a su 
costa'. Los efectos de esta declaración 
«eran :

(1.° La pérdida de la g a ra n t ía 'o  ^depó
sito del concurso, que desde luego se ad 
ju d ica rá  al Estado como indemnización 
d«l perjuicio ocasionado por la demora 
del servicio.

2.° La celebración de úna nueva ad 
judicación bajo las mismas condiciones, 
pagando el p rimer ad jud ica tario  üa dife
rencia  del .primero al  segundo.

3.° No presentándose proposición ad 
misib le  en la nueva adjudicación, la A d 
minis tración efectuará el servicio por su 
cuenta  o por con tra tac ión  directa,  res
pondiendo el adjudicatario  dol mayor 
gasto que ocasione con respecto a su 
proposición. Las responsabil idades a que 
se contraen los dos párrafos anteriores 
se exig irán  en la forma que establece 
la  condición tr igésima.

T • Trigésima.—E n todos 'ios casos de in
cumplimiento , el contra tis ta  será  reque
r ido .a l  abono que proceda, y de no veri
ficarlo en el plazo que se fije, si la fian
za prestada o los pagos que tuv iera  pen
dientes de satisfacerse no se considera
ban suficientes, se expedirá certificada

del débito por el Comisario de Guerra,  
In te rven to r  del T ribuna l  del concurso, 
con expresión del capítulo, artículo sec
ción y presupuesto  a que afecte. Este  
certificado será cursado por el Presi
dente dc:i T ribuna l  del concurso al De
legado de Hacienda de ja provincia don
de tenga su residencia el contratis ta , 
para que con arreglo a lo que establece 
el artículo  61 de la Ley do Contabilidad  
y Administración de la Hacienda P ú b l i 
ca se proceda a la ejecución y venta de 
los bienes que sean precisos, en la for
ma establecida para la recaudación de 
tributos, rentas y créditos de >ia Hacien
da Pública, ingresando el importe del dé. 
bito, una vez hecho efectivo, con apli
cación al capítulo, artículo  y sección 
en que resultó  el descubierto y cursan
do el Delegado de Hacienda a la au to 
ridad que le remitió  el certificado la 
carta de pago que justifique el resta
blecimiento d®i Crédito en el servicio de 
referencia.

Trigésimoprimera. — Las disposiciones 
gubernativas  que en estos contratos se 
adopten, por la Administración tendrán  
carácter ejecutivo, quedando a salvo el 
derecho del con tra t is ta  para dirigir sus 
reclamaciones por vía contencioso-admi- 
n istrativa. Las cuestiones a que estos 
contratos den origen que no puedan r e 
solverse por las disposiciones especiales 
sobre contra tación adminis tra tiva, se re 
solverán por las reglas del derecho co
mún.

Trigésimosegunda.—Estos contratos no 
pueden someterse a juicio arbitral ,  y 
cuantas dudas  se susciten sobre su d i 
ligencia, ivescisión y efectos se resolve
rán  en la forma que determina >ia con
dición anterior. v

Trigésimotercera .— En caso de muerte  
o quiebra del contra tis ta ,  quedará  res
cindido o te rminado el contrato , a no 
ser q u e .  los lie-rederos o síndicos t]e la 
quiebra se ofrezcan a llevarlo a cabo 
Jbajo las condiciones estipuladas en el 
mismo. El Ramo del Ejérci to  entonces 
quedará  en libertad de ad m it i r  o des- 
eohar el ofrecimiento, según convenga, 
sin que en este ú ltimo caso tengan  aqué
llos derecho a indemnización alguna, si
no únicamente a que se les haga 5a li
quidación de los devengos al contratista .

Trigésimocuarta. — P or  el Ramo' del 
Ejérci to  podrá ser rescindido el contra
to si se suprimen los servicios a que éste 
se refiere Q de ja ra  de consignarse en 
presupuesto  el crédito necesario para el 
mismo, y que igualmente será causa de 
rescisión el es tablecimiento de .un mo
nopolio sobre los efectos del contrato.

Trigésimoquint-a.—Todo c u a n t o  no 
aparezca consignado o previs to  especial
mente en el pdego de condiciones lega
les se regirá por los preceptos del R e
glamento de C o r t ra ta c ió n  «i Ramo

del Ejérci to , y en su defecto, por las 
reglas del derecho común.

Trigésimosexta.— En cumplimiento  de 
lo previsto en el artículo 16 del Regla
mento para la aplicación de la Ley de 
14 de febrero de 1907 relativo a la pro
tección a la producción nacional, ap ro 
bado por Orden de 26 de julio de 1917 
.«C. L.» núm. 153), se copian a c o n t i n u a 
ción los artículos 10, l l ,  12 v primer 
párrafo del 14 del Reglamento  para J a  
ejecución de dicha Ley, que son los si
guientes;

^«Artículo JO. Cuando se haya cele
brado, sin obtener p o s tu ra  o proposición 
admisible, una subasta  o concurso sobre 
materia  reservada a la producción nacio
nal!, se podrá admitiT concurrencia d© 
la extranjera en la segunda subasta  o 
en el segundo concurso que se convoque, 
co.i sujeción al mismo pliego de condi
cionas que sirvió de base ]a p rimera vez.

Art ículo  11. En la segunda subasta  o 
en el segundo . concurso previsto en el 
artículo  anterior, los productos nacio
nales será,n preferidos en concurrencia  
con los extranjeros .excluidos de la re
lación vigente, mientras  e'i precio  de 
aquéllos no exceda del de éstos en más 
del 10 por 100 del precio que marque Ja. 
proposición más módica. Siempre que el 
contrato  contenga productos incluidos 
en la relación vigente y productos que 
no Jo estén, los pliegos de condiciones 
los agruparán y evaluarán por separado.

En tales casos, la preferencia  del pro
ducto nacional! es tablecida por el p á r ra 
fo precedente, cuando éste  fuera aplica
ble, cesará si la proposición por ella fa
vorecida resulta onerosa en más de} 10 
por 100 computado sobre el nmnor. pre
cio de los productos no figúranos en d i
cha relación anual.

Art ículo  12. En todos los casos las 
proposiciones han de expresar  el precio 
en moneda española, entendiéndose por 
cuenta  del proponnte  Jos adeudos a r a n 
celarios en su caso., ios demás impues
tos, los transportas  y cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen p ara  efectuar la 
entrega, según condiciones de] contrato.

Art ículo  14 (primer párrafo). Las au 
toridades y los funcionarios de la Admi
nistración que otorguen cualesquier con
tr a to  para servicios u 0bras públicas, de
ben cuidar de qúe copias li terales de t a 
les contratos sean comunicadas inmedia
tam ente  después de celebrado en cual
quier forma (directa, concurso o subasta) 
a la Comisión Pro tec to ra  de la In d u s 
tr ia Nacional.» *

Madrid, febrero de 1943.—E l Coman
dante In terven tor.  P. A. (ilegible).— 
Aprobado: El Coronel Jefe  accidental  
del servicio (ilegible).

774-0 •
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D E LEG A C IO N  DE H A C IE N D A  DE  
CU ENCA

I n s p e c c i ó n
La A dm in is t rac ión  de Rentas  públicas 

de esta p rovincia ,  por resolución de  26 
de enero úl t imo, d ic tad a  en expedien te  
que se sigue a don Ignacio  González 
M ontoya ,  p o r  e je rce r  en el pueblo  de 
F u e n te  de P e dro  N a h ar ro  lia indus t r ia  
de T r a t a n te  en ganado  m ula r  en a m b u 
lancia ,  sin poseer la correspondiente  pa
t e n t e  del año 1942, acordó declarar le  
o cu l tador  a  la H ac ien d a  como com pren
dido en  la  base 51 d e  la O rd en a c ió n  de  
la  C o n tr ib uc ión  In d u s t r ia l ,  l iqu idándole  
las cuotas y recargos que ha  de jado de 
sa t is facer  en dioho año y  como pena li
d a d  el t an to  de  la cuota  de ta r i fa  con 
arregii0 a la s iguiente

L I Q U ID A C IO N
Cantidades a ingresar por mandamiento.—Año 1942 (Patente)
C u o ta  para  el Tesoro .................  878,00
15 po r  100 recargo municipal.  131,70

1.009,70
P e n a l id a d  .... ...........  878,00

T o ta l  a ingresar  ...........  1.887,70

Y  como, según comunica el Alcalde 
de  S a n ta  C ruz  de la Zarza  (Toledo), 
úl t im o pueblo donde resid ió,  se ignora 
su a c tua l  pa radero ,  esta  Inspección,  de 
conform idad a lo establecido en el a r 
ticulo  37 del R e g la m e n to  del p roce
dim ien to  en las reclamáciones económi
co -adm in is tra t ivas  vigente ,  le requiere 
por medio del p resen te  edicto para  que 
en el  t é rm in o  de diez dias, contados 
desde el s iguiente  al de 'la publicación 
del mismo, ingrese  en Arcas del T e 
soro, por medio de m an dam ien to  de la 
In te rv en c ió n  de H a c iend a  de esta  p ro 
vincia ,  t a n to  el im porte  de  la pona- ' 
J id a j  como el de La cuota  y recargo li
qu idador ,  en la inte ligencia  de que si 
no lo verif ica se p rocede rá  a su exac
ción por la vía e jecu t iva  de apremio.

.Cuenca* 27 de febrero de 19*43.—El ' 
Delegado  d'e H ac iend a ,  Luciano Iz 
quierdo.

3 .3 1 4 -0

DE LEG A C IO N  DE H A C IEN D A  DE  
TA R R A G O N A

.Por doña Josefa  G rau F erré  y dona 
Dolores  Virgili Rius .  domiciliadas,  en es
t a  ciudad,  se ha comunicado ante  la" De_
1 ^  ción de Hacienda  la desaparic ión  du 
ran te  el dominio m arx is ta  de  los s’.guirn- 
tes  valores, que pe r tenec ie ron  a don Luis 
Ríus  F e rré .

Deuda  perpe tua  exte r iqr  4 por 100, 
emisión de 1933, en un  t í tu lo ,  ser ie A, 
núm ero  24.339, y nueve t ítulos,  serie  B, 
r ú m e r a s  9-046, 9.047, 9.048, 9-049, 9.050,

9.051. 9.068, 9.053 y 9.054. P o r  un  im
porte  to ta l  de  19.000 pesetas.

Lo que- se hace público por p r im era  
vez po r  el p re sen te  anunc io  para  que  
el tenedor o tenedores  de los títuúos r e 
feridos los entregue  o formulen reclam a
ción, si se creen con derecho a ellos, ante  
esta  Delegación de H ac ienda ,  en el  p la 
zo de  t re in ta  días,  en cumplimiento d s  
la Ley de  24 d e  febrero  de  1941 y  O r 
den de  10 dp mayo s iguiente,  en la in
teligencia  que de  no verif icarlo .serón 
declarados  nu los y  fuera  de  c irculación.

T arrago na ,  29 de agosto de  1942.— El 
Delegado de H acienda  (ilegible).

249-0  1.a 5-3-948

DELEG ACION DE IN D U ST R IA  DE  
MADRID  

Nueva industria
Grupo  2.°, apartado b)

P e t i c io n a r io : T ex t i le s  de l  C e n tro  de 
España ,  S. A.

O bje to  de la indus t r ia  : H ilados y te j i 
dos de a lgodón, rayón ,  fibra ar ti ficia l,  
lana  y o tras  p r im eras  m ater ia s  text iles .

C ap i ta l ;  10.000.000 de pesetas  (desem
bolsado, 60.000 pesetas '.

P ro ducc ión  anua l  t r ab a jan d o  cuaren ta  
y  ocho horas s e m a n a le s : H i la d o s  de a l
godón, 100.000 k i lo g ra m o s ; tej idos  de 
rayón ,  algodón, fibra textiles y sus mez
clas,  600.000 metros.

E s ta  indus t r ia  em p le a rá  m aq u in a r ia  y 
m ater ia s  primas nacionales.

Se hace pública  esta  pe tición  p a ra  que 
los industr iales  que se consideren afec
tados p o r  la misma presen ten  por d u 
pl icado los escri tos que est imen op o r tu 
nos, de n t ro  del plazo de diez días,  en 
las oficinas de  esta Delegación de  . Indu s 
tria ,  Sagas ta ,  14, M adrid .

Madrid,  27 de febrero  de 1943.—E l I n 
geniero Jefe.  L. López  de María .

769-0

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE  
BARCELONA  

Ampliación
Pe tic iona r io :  P a d ró s  y Soler , S.  A.
O h je to  de la ampliación : . R eparac ió n  

de m aquinaria  d e l ramo tex t i l  y cons
trucción de nuevas  m áquinas ,  especia l
m en te  te lares para  te jidos y d e va na do
ras para  hilados de seda.

P r o d u c c i ó n : Se re p a ra rá n  y cons t ru i 
rán unas cien m áquinas  por a ño.

Esta  indus tr ia  empleará  m aq u in ar ia  y 
m ater ias  pr imas nacionales.

So hace pública esta petición para  que 
Iqs industr iales  que re consideren afec
tados por la misma presen ten  p o r  d u 
plicado los escri tos que estimen o p or tu 
nos, d e n t ro  del Aplazo de diez días,  en 
las oficinas de esta Delegación, Avenida  
del - Generalís imo Franco, 407-

Barcelona,  1 de marzo de 1943.— E l I n 
geniero Jefe ,  M. de  las Peñas.

731-0 ' ‘

D ELEG ACIO N DE IN D U ST R IA  DE  
BARCELONA  

Nueva industria
Pe tic iona r io :  HeUios Films, S. A.
O b je to  de  la i n d u s t r i a :  Producción,  

d e ’películas.
P ro d u c c ió n :  Ocho pblículgs al año.
Esta  indus tr ia  empleará  'maquinarla  y  

m ater ias  primas nacionales.
Se hace pública  esta  petición para  que • 

los industriales  que se consideren afec
tados p o r  k  misma presen ten  por du 
pl icado los escri tos que est imen .oportu
nos, de n t ro  del plazo de diez días,  en  
las oficinas de esta Delegación, Avenida  
del General ísimo Franco,  407.

Barcelona, 1 de m arzo  de 1943.—El I n 
geniero  Je fe ,  M. de  las Peñas .  - .

731-0

DELEG ACIO N DE IN D U S T R IA  DE  
VIZCAYA

Implantación
P e t i c io n a r io : Eugenio Lozano Ugalde.
O bje to  de la i n d u s t r ia :  Fabricac ión  de  

a r t ícu los  de m ercería .
P ro duc c ión  a n u a l : 10.000 ki logramos 

de  botones metálicos y  10.000 k i logra
mos en ballenas.

E s ta  in d u s t r ia  -empleará m aq u in a r ia  y 
m ater ia s  primas nacionales.

Se hace pública  esta pe tición para  que 
los i n d u s t r i a l e s /q u e  se consideren afec
tados  p o r  la m isma presen ten  po r  t r i 
plicado los esoritos de  aposición que  
crean convenientes,  de n t ro  del plazo de 
diez días,  s iguientes a la publicación de  
este anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , en las oficinas de esta  
Delegac ión,  G ra n  'Vía, 43.

Bi lbao , 5 de febrero  de 1943.— E l I n 
geniero Je fe ,  S. Bergareohe.

24 5 -0  v

D ELEG ACIO N DE IN D U ST R IA  DE  
VIZC A Y A  
Ampliación

Peticionario  : Fá b r ica  de gomas de don 
Jo sé  María  G aray  Sesúmaga.

O b je to  de  la indus tr ia  : M o n ta je  de  
una insta lación para  la fabricación de- 
500 k i logramos diarios de fibras arti f i
ciales, sus t i tu t ivas  de  algodón, o liana.

E s ta  indus t r ia  em pleará  m aq u in a r ia  y 
m ater ia s  primas 'nacionales.

. Lo que se hace público para  que 
los industr ia les  que se consideren • afec
tados por la misma presen ten  por t r i 
plicado los escritos de oposición que 
crean convenien tps, den tro  del plazo de 
diez días, s iguientes a !a publicación de  
este anuncio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , en las aficiñas de esta 
Delegación G ra nV ía ,  43.

Bilbao, 17 de febrero  de 1943.— El I n 
geniero J e fe ,  S- Bergareohe.

246-0
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZC A YA  

Ampliación
Peticionario: Sohezarraga y  Compa- 

iría. de Durango.
O bjeto  de la am p liación : Instalar ma

quinaria en su aserradero de madera.
P rod u cción : Diaria, un metro cúbico y 

m edio en tablón, tabla y tablilla.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Lo que se hace público para que 

lo.s industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicad o los escritos de oposición que 
crean convenientes, dentro d©l plazo de 
d iez-d ías, siguientes a la publicación de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E STA D O , en las oficinas de esta 
D elegación, Gran Vía, 43.

Bilbao, 19 de febrero di© 1943.— Ei In - 
gen  ero Jefe, S. Berganedhe.

247-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CUENCA  

 Ampliación de industria
Peticionario : Don Ram ón Cam po ma

lí es.
O bjeto  de la am p liación : Instalar un 

nuevo aparato de sierra de cinta en su 
aserradero de Tarancón.

P roducción anual: 2.500 metros cúbi
cos de tablonaje.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
materias primas n acion ales

Se hace pública esU petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro d.el 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta D elegación Be Industria, calle de R a 
m ón y Cajal, num ero 49.

Cuenca, 26 de febrero de 1943.— E[ In
geniero Jefe, V. Candenas.

248- 0  . j

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS 

Nueva industria
P eticionario: Don José Diez Rum ayor. 
E m plazam iento: B u rg os:
O bjeto  de la industria : Fabricación de 

tejidos de rayón.
P rod u cción : 70.000 n itros , aproxim a- • 

dem ente.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales nue se consideren afee-  ̂
tados por la mioma presenten los escri
tos que estimen oportunos en el plazo • 
de diez días, en esta D elegación, calle ( 
de Santander, 12, en duplicado ejem - ] 
piar debidamente reintegrado.

Burgos, 18 de febrero de 1943.— El In- ] 
geffiero Jefe, Antonio L ópez M onís. 1 

250-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
LEON

Oposiciones para la provisión de dos pla
zas de Oficiales administrativos de esta 

Corporación
De conformidad a lo dispuesto en la 

Orden del M inisterio de la Gobernación 
de 30 de octubre de 1939 y demás dis
posiciones relacionadas, se anuncia a 
oposición dos .plazas de oficiales adm i
nistrativos, con el haber anual de 5.000 
pesetas, quinquenios y demás derechos 
reglamentarios, correspondiendo la pri
mera al turno de Oficiales provisionales j  

o de complemento y la segunda a los ros- I 
tantes ex combatientes, sin perjuicio de ' 
que puedan a cu mudarse las demás que | 
resulten antes de la celebración de las j 
oposiciones, pudiendo solicitar tomar ¡ 
parte en las mismas todos aquellos a 
quienes interese, aunque no pertenezcan 
a los referidos turnos.

Las instancias serán dirigidas al se
ñor Presidente de la excelentísima D i- j 
putación provincial, acompañadas de la | 
documentación pertinente y cédula per- i 
sonal, dentro del plazo de un mes, a par- ¡ 
tir del siguiente día de la publicación de 
este nnuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL ESTADO .

El programa para los ejercicios os el 
señalado en la disposición adicional se
gunda de la mencionada Orden de 30 
de octubre de 1939, y las bases se pu
blican en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y  se hallan de manifiesto en el 
Negociado,- de, G obernación de la Secre
taría de dichk C orporación, 'ios días y 
horas hábiles. ' . |

Los ejercicios de oposición tendrán lu 
gar después de los cuatro meses siguien
tes a l día en que aparezca el anuncio 
de las mismas en el B O LE TU ^* O F I
C IA L  D E L  ESTADO .

León, 27 de febrero de 1943.— El P re
sidente Uzquiza.

2 .972-0 

D IP U TAC IO N  P R O V IN C IA L DE 
SAN TAN D ER  

Concurso para la provisión de la plaza 
de Ingeniero de Montes

 La Comisíóu Gestora Provincial, en 
sesión celebrada el día 24 del mes de • 
febrero últim o, acordó prorrogar por 
treinta días el plazo fijado en la con
vocatoria del 'Conourso publicado en este.  ̂
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
número 5-6, de fecha 25 del mc> de fe
brero próxim o pasado, para cubrir la 
plaza vacante de Ingeniero de M ontes.

E l plazo nuevamente señalado, se en
tenderá a partir de la publicación de 
este anunció en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .-

Santander, 1.° de marzo de 1943.—El 
Presidente, F. de N árdiz.— P . A ., el 
Secretario, Lilis Herrera.

2.977-0 ■

A YU N T A M IE N T O  DE H O R N A
CHUELOS

El A lcalde Presidente del A yunla - 
‘ mient , de esta villa
| H ace saber: Que por acuerdo de la 

Comisión Municipal Gestora y ele con 
formidad con el artículo 122 de la Ley 
Municipa'i, so anuncia subasta para el 
nombra nv en to de Recaudador M unici
pal del Repartim iento General de U ti
lidades del presente año y otros créd i
tos que puedan resultar a favor del 
Ayuntam iento en el mismo año, por tér- 

I m ino de veinte días hábiles, para que 
durante dicho plazo, que empezará a 

I contarse desde el día siguiente hábil al 
I de ia publicación del presente edicto en 
! el BOLETIN* O F IC IA L  D E L  E S T A D O ,
! puedan presentarse en la Secretaría de 
i esta Corporación, durante las horas de 

las nueve a ¡as trece de dichos días, las 
proposiciones, que se ajustarán al mo
delo que al final se inserta.

Los que aspiren a tomar parte en la 
, subasta, acreditarán haber consignado la 

cantidad de diez mil ciento setenta y 
| ocho pesetas ochenta y siente céntimos 

a que asciende el cinco poij ciento de la 
Cantidad a -cobrar conocida, am pliándo
se aquélla por el adjudicaran'» basta la 
suma de cincuenta y siete mil cuatro
cientas quince pesetas veintiocho cénti
mos en concepto de depósito definitivo, 
que deberá constituir en 'la forma que 
señala el artículo 10 del Reglamento de 
Contratación de Obras y Servicios M u
nicipales y en los valores que determi
na su artículo 11 o en cédulas del Ban

deo de Crédito Local de España.
Con los pliegos entregarán el resguar

do del depósito m unicipal y cédu'la per
sonal del proponente.

Las proposiciones serán extendidas en 
papel de clase sexta y entregadas bajo 
sobre cerrado -en que se consigne: «P ro
posición para, optar a la subasta para el 
cobro de repartimiento de utilidades de 
mil novecientos cuarenta y tres y otros 
créditos», firmando el presentador.

Para el bastanteo de poderes se desig
na a los señores Letrados de Córdoba y 
Posadas.

La subasta tendrá lugar en Jas Casas 
Consistoriales, ante la Mesa compuesta 

• por e-'l señor Alcalde o Teniente de A l
calde en quien delegue^ con asistencia 
.del Señor Regidor Síndico v Notario de 
turno, a las once horas del siguiente día 
al en que transcurran los veinte hábi
les, a partir del siguiente día al de 
la inserción del presente edicto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .
V si dicho día resultare festivo, se ve- . 
rificará a la misma hora del siguiente 
hábil.

Será preferirla la proposición que. se 
haga haciendo más ba jo el premio de 
cobranza, el cual nunca podrá exceder 
deá. tr©« por ciento para las cuotas del 
repartoa
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Si entre las proposiciones admitidas 
res:iJtnsen dos o más iguales más ven
tajosas, se verificará licitación entrp 
ellas por pujas a Ja llana durante quin
ce minutos, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del ser
vicio.

El rematante se someterá n las condi
c i o n e s  de l  p r e s e n t o  e dác .o  . . _  i de  c o n 
diciones formado para este servicio, Re
glamento de dos de julio de 1924 y cuan
tas disposiciones regulan estos servicios 
y Tribunales de esta jurisdicción.

Ilornacbiielos, 26 de febrero de 1943. 
El Alcalde, Juan Cañero.

M odelo de proposición

D on..., vecino de..., con cédula perso
nal de clase..., número... de orden, ente
rado del anuncio publicado ñor el s£íi°r 
AValde en Pl BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO uúmero..., correspondiente al 
día..., para proceder al nombramiento de 
Recaudador Municipal para el cobro del 
repartimiento generaii de utilidades del 
año mil novecientos cuarenta yt tres, así 
como cuantos créditos puedan resultar 
a favor de este Ayuntamiento por otras 
exacciones, y pliego de condiciones que 
se baila expuesto en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, se compromete a, ve
rificar el cobro del repartimiento al... 
por ciento como premio de cobranza y 

j verificar su recaudación y la de los de
más créditos que se le entreguen en los 
plazos y condiciones estipuladas en el 
pliego de condiciones, el cual acepta en 
todas sus partes, ofreciendo a na vez co
rno garantía para responder de mi ges
tión... (en metálico o valores)^ en la for
ma que determina el artículo octavo del 
pliego de condiciones.

(Fecha y firma del licitador.)
2.973-0

A Y U N T A M IE N T O  DE EL E SP IN A R  
Segovia

Subasta de m aderas  

El día treinta del corriente mes de 
marzo, a las doce de la mañana y en 
la Casa Consistorial, tendrá . lugar la 
apertura de pliegos para la adjudicación 
mediante subasta del aprovechamiento 
de productos primarios dea monte titu
lado «Aguas Vertientes y agregados», 
correspondiente al año forestal de 1942- 
43; consistentes en 4.174,334 metros cú
bicos de madera en rollo y con corteza, 
procedentes de los pinos en pie, tasa
dos en la cantidad de 843.215.47* pesetas, 
y 558.677 metros cúbicos de madera, pro
cedentes de p’inos secos y derribados por 
el viento, valorados en la cantidad de 
96.092,44 pesetas, o sea' en total 4.970 
pinos, con un volumen de 4.733,011 me
tros cúbicos de madera, bajo el tipo de

  licitación de 939.307,91 pesetas (novecien
tas treinta y nueve mil trescientas siete 
pesetas con noventa y un céntimos). ''

Para tomar parte en *la indicada su
basta es requisito indispensable la pre
via constitución en la Depositaría mu
nicipal del 5 por ICO del tipo de lici-' 
tación, o sean 46.966,39 pesetas.

El sistema será el de pliegos cerrados, 
que se presentarán en la Intervención 
municipal, en el plazo comprendido des
de el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
hasta el anterior inclusive> o sea el día 
29, al en que ha de celebrarse la aper
tura de p'iiegos, en las' horas de diez a 
trece, .todos los días laborables. A todo 

, pliego de proposición se acompañará, por 
separado, el resguardl que acredite la 
constitución del depósito provisional, jus
tificante de hallarse al comente en el 
pago de cuotas de subsidio familiar o 
vejez, y la 'cédula personal del presen
tador.

La fianza definitiva será del 10 por 100 
de la cantidad en que sea adjudicada Ha 
subasta, que depositará en la Caja de 
Depósitos Je la Delegación de Hacienda, 
a disposición del Ingeniero Jefe del Dis
trito Forestal de Segovia. Además, ten
drá que ingresar la cantidad de 6*579,22 
pesetas en referido- Distrito, como gastos 
de gestión técnica. El pago del 10 por 
100 de mejoras se ingresará en la cuenta 
corriente, del Banco de España, de Se
govia, del Distrito Forestal, v el 90 por 
100 restante en el Ayuntamiento de El 
Espinar, una vez notificada ija adjudica
ción definitiva y dentro del plazo de 
veinte días 'siguientes a ]a misma, en 
que se otorgará la escritura pública del 
contrato.

Para el bastanteo de poderes se ha 
designado a cualquier Letrado pertene
ciente a los Colegios de Madrid o Se
govia.

Se hallan expuestos al público en la 
Secretaría municipal los pliegos de con
diciones facultativas y económicas para 
examen por cuantos ¿o deseen.

Será de Cuenta del adjudicatario el 
abono de jos gastos de inserción de 
anuncios, honorarios del Notario auto
rizando gastos ded expediente y reinte
gro del mismo.

El Ayuntamiento se reserva el ejer
cicio del derecho de tanteo a que se re
fiere el articulo 86 de las Instrucciones 
de 17 de octubre de 1905.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo inserto a continuación/ Y  si en la 
primera subasta no hubiera licitadores, 
se celebrará una segunda en (ios diez 
días hábiles siguientes, en las mismas 
condiciones, lugar, hora y tipos seña
lados.

El Espinar, 1.° de marzo de 1943.—El 
Alcalde, jPablo F. Pacheco.

Modelo de proposición

Don '......, vecino de ........ según cé
dula personal número ....... >..enterado del
anuncio y pliegos de condiciones que 
han de regir para adquirir en púb!i-a 
subasta los productos primarios del mon
te «Aguas Vertientes y agregados de los 
propios de El Espinar, para el año 1942- 
43,. se compromete a adquirir dichos pro
ductos con sujeción a las condiciones de 
los pliegos, por la cantidad de .......  pe
setas (en letra).

pecha y firma del proponente. Papel 
deM,50 pesetas.

2.972-0 

E X C M O . A Y U N T A M IE N T O  DE J A E N  

 Edicto

Habiendo quedado desierta, por falta 
de licitadores, la subasta para la rea
lización de las obras dft urbanización de 
la Zona cuarta del Ensanche, sector nú
mero uno, de esta capital, y en virtud 
de acuerdo adoptado por la Excma. Co
misión Municipal Permanente, en sesión 
celebrada el día veinticinco del pasado 
mes} 'por el presente sonsaca a subasta 
nuevamente entre contratistas las refe
ridas obras por el tipo de doscientas cin
cuenta y cuatro mil trescientas seis pe
setas con setenta y tres céntimos El 
proyecto y pliego de condiciones facul
tativas y económicas se hallan expues
tos al público en el Negociado de Obras 
de este Exorno. Ayuntamiento, a dispo
sición de los interesados, hasta el día 
que haga veinte hábiles, a las dieciocho 
horas, contados a partir del siguiente a 
la fecha de publicación Je este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, plazo durante el cual serán admi
tidas las- proposiciones.

Jaén, 1 de marzo de 1943.— El Al
calde (Legible).

Modelo de proposición

Don .......   con cédula personal que
acompaña, enterado del anuncio de su
basta para la realización de las obras 
de urbanización de la Zona cuarta del 
Ensanche, sector número uno, se com
promete a realizar Jas. expresadas obras 
con sujeción extricta al proyecto formu
lado por el señor Arquitecto de Urbani
zación y Ensanche, don Juan Piqueras 
Menéndez, que obra unido al expediente 
de su razón, en la cantidad de .......  pe
setas (en Hebra) y cumplir con todas las 
Condiciones que sirven de base para esta 
subasta, comprometiéndose a cumplir, a 
su vez, con las remuneraciones mínimas 
a los obreros, de conformidad a lo qlie 
determina ¡a Ley. (Fe'cha y firma.)

Jaén, ........ de.........  ck^mil novecientos
cuarenta y tres. <

2.975-0
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ALCALDIA DE CADIZ
Anuncio

En cumplimiento de acuerdo de la 
Exúnia. D iputación M unicipal Perm a
nente, adoptado al punto sexto de la 
sesión celebrada el día 26 del pasado 
mea de % febrero, se anuncia cuarta su
basta para la venta de la Piscina M u
nicipal.

El acto de subasta tendrá lu g a r 'e n  
el Ayuntamiento de Cádiz, y en el sa
lón de la Comisión Perm anente, al día 
siguiente de cumplirse el plazo de la 
admisión de pliegos y a las doce lio- 
ras, siendo presidido por .el Alcalde.

E l tipo de subasta es al alza de 
550.000 pesetas.

P ara esta subasta regirá exactamen
te el mismo pliego de condiciones que 
para la tercera se aprobó por la Ex-- 
celentísima Comisión M unicipal Perm a
nente, en-.sesión del 29 del pasado mes 
de enero. •

Las proposiciones ,se presentarán en 
el Negociado de Registros de Subastas 
y Concursos, sito en la planta baja de 
la Casa C apitular, en días y horas ', há
biles de oficinas y hasta las catorce 
horas del <]ía en que se cumpkm los 
diez naturales, contados desde el si
guiente al de la inserción de este anun
cio en el B O L ET IN  O FIC IA L DEL 
ESTADO.

El adjudicatario estará qbligndo a 
abonar el importe del valor del remate 
en el acto^ de formalizar el contrato.

Los licitado-res que concurran con po
deres podran bastantear éstos median
te cualquier letrado con ejercicio e>n es
ta  capital.

E l pliego de condiciones se encuen
tra  de manifiesto en la Secretaría de 
este Excmo. A yuntam iento.

,Lo que se1 hace público para general 
conocimiento.

Cádiz, 1 de marzo de 1943.—E l Alcal
de (ilegible).

2.970-0.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO  
DE LA CORUÑA

Con relación al anuncio del cóncurso 
de proyectos para la- instalación de una 
fábrica de hielo en el ñrqelle del Este, 
con arrendam iento del servicio, publi
cado en eK B O L ET IN  O FIC IA L  D EL 
ESTADO del día 28 del pasado enero, 
la Comisión Perm anente, ¿n sesión ce
lebrada en  el día de ayer, acordó ha
b ilitar el domingo día 14 del próximo 
marzo, hasta las trece horas, para la 
presentación de proyectos en la Secre
ta ria  de esta Ju n ta .

La Coruña, 26 do febrero de 1943.— 
El Secretario-CQntador, Emilio de Isa- 
sa .—V.o B.°, el Presidente, Federico 
Fernández Sar. ^

2.974í-0

DISTRITO FORESTAL DEN AVA
RRA-ALAVA

Anuncio de subasta de árboles en el 
monte «Changoa»

El D istrito Forestal de N avarra-A lava, 
previa autorización de la Dirección Ge
neral del Patrimonio Forestal del Esta
do, saca a subasta el aprovechamiento 
de Jas maderas y leñas de 3-2*12 árbo- 
'les de haya, de diámetro igual o superior 
a 50 centímetros, con un volumen m a
derable de 5.524,726 metros cúbicos y 

'con un volumen ¿añoso de 2.994,435 me
tros cúbicos, en el* monte «Changoa», 
propiedad del referido Patrimonio Fo
restal del E stado,rpor 1.a cantidad de pe
setas 474.850, v ’(on sujeción al pliego 
de condiciones, que se halla, de mani
fiesto en las oficinas de la expresada* 
Dirección G eneral (Montalbán, 14. 
Madrid) y en Jas del D istrito Forestad 
de Navarra-Aiava (Leire, 11, Pamplona).

Las proposiciones serán formuladas en 
pliegos cerrados, con sujeción al mode
lo que se aco>mpaña, y podrán ser en
tregadas en el D istrito Forestal de N a
varra-Alava. en las 'ho ras hábiles dp ofi
cina, durante los tre in ta  días naturales 
siguientes a,l de la inserción de este 
anuncio en en BO LETIN  OFICIAL DEL 
ESTADO.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
en el despacho de esta Jefa tu ra  de] Dis
trito, a las doce' horas del prim er día 
hábil siguiente a la expiración de dicho 
plazo.

Los licitadores que concurran en nom
bre de otro, acreditarán  debidam ente la 
representación que ostente mediante, do
cumentos que incluirán en el pliego de 
(ta proposición.

Pamplona,. 1 de marzo de 1943.—El 
Ingeniero D irector (ilegible).

Modelo de proposición
\ ■D on..., vecino de ..., con cédula perso

nal núm ero..., expedida en.,., a... de... 
y con capacidad legal para contratar en 
nombre propio (o1 como representante 
de...), enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para la su bastaxde los pro1- 
ductos maderables y leñosos de 3.212 á r
boles de haya en el monte «Changoa», 
propiedad del Estado, en iia provincia de 
NaVarra, ofrece satisfacer por el indican
do aprovechamiento Ja cantidad de... (ex
presada en letra) peseta*.

A credita sn' derecho a presentarse co
mo licitador, acompañando el resguar
do del depósito de 20.000 pesetas en la 
cueñta corriente «Delegación Patrim onial 
Forestal del Estado» en el Banco de Es
paña de Pam plona.

(Fecha y firma del interesado.)
2.973-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

H abiéndose ex trav iad o  los resg u ar
dos de depósito  núm eros A 278.443, 
A 278.445 y 144.066, de pese tas  nom i
n ales 5.000, 5.000 y 3.000, en A m orti
zadle 4 por 100 1935, los dos prim eros, 
y obligaciones Villa M adrid  1918, el ú l
tim o, expedidos por este E stab lecim ien
to en  18-11-1935 ios dos p rim eros y 4-9- 
1928, a fav o r de D. Luis F e rn án d ez  de 
H ered ia y del Pozo el p rim ero  y de 
do ñ a  G u ad alu p e  del Pozo P a ra d a , c a 
sad a  con don Luis F e rn án d ez  de H e
red ia  y del Pozo, los dos ú ltim os, se 
a n u n c ia  al público por p rim era  vez p a 
ra  que el que se c rea  con derecho  a  
rec la m ar  lo verifique d en tro  del pla- 
zp de un  m es. a c o n ta r  desde la fe 
c h a  de la publicación del p re sen te  
an u n c io ,-q u e se in se rta  en  el periódico 
oficia] E O LETIN  O FIC IA L  DEL E S
TADO y dos d iario s de e s ta  cap ita l, 
según  d r te rm in a n  los artícu lo s 4.° y 
41 del R eg lam ento  v igen te de es te  
B anco, ad v irtien do  que, tran scu rrid o  
d icho plazo sin  reclam ación  de terce
ro, se ex ped irá  el co rre sp o n d ien te  d u 
p licado  de d ichos resguardos, a n u la n 
do los p rim itivos y quedando  el B am  
co exen to  de toda responsab ilidad .

Madrid, 23 de enero de 1943.—El Se
cretario general, Alberto de Alcocer.

768-P

BANCO DE VIZCAYA 
Madrid

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de depósito en nuestras Cajas, nú
mero 28.871, comprensivo de veinte ac
ciones . Sanatorio Hispano Americano, 
extendido a favor de doña M aría Vic
toria López-Grado, se anuncia al pú
blico para que el que se crea con de
recho a ello reclame dentro del plazo 
de tre in ta  días, a contar desde la fecha 
de la publicación de este anuncio en 
el B O L ET IN  OFICIA L DEL E ST A 
DO y en un diario de M adrid, adv ir
tiendo que transcurrido di-cho plazo sin 
reclamación d« tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado del resguardo, 
anulando el prim itivo y quedando fel 
Banco exento de toda responsabilidad.

M adrid, 3 de marzo de 1943.—El Apo
derado general, Ju an  Touzón Ju rjo .

795-P
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COM PAÑIA A R R EN D ATA R IA  DEL 
M ONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Esta Compañía saca a tercera y últi
ma subasta la enajenación de los terre
nos a inmuebles propiedad de la misma 
en Yillí i 'martín (Cádiz) situados en un 
ext r emo  del pueblo, con fachada a la 
Carretera Villamartín-Ronda y a Has ca
lles del Rosario y Carreteros, con, arre
glo al pliego d« condiciones que estará 
a la disposición de los señores a quienes 
interese, los días laborables, de doce a 
una, en €1 Departamento de Explotación 
de esta Central, calle de T ori ja ,  ñáme
lo 9, Madrid, y en la Agencia Comercial 
de Campsa en Cádiz, calle del Rosario, 
número 43, hasta el día 31 del corriente.

Madrid, 3 de marzo de 1943.— Di D i
rector general, 1L de Gregorio.

731-P

ALFARO  Y  COM PAÑ IA, S. EN C., 
BANQU ERO S  

M  a d ir i d

Subasta
En la Notaría de D. Félix Rodríguez 

Valdés, Arenal, 18, Madrid, y a ins
tancia dd Alfaro y Compañía, S. en C., 
Banqueros, se procederá a la subasta 
de ciento veinticinco acciones de la 
«Hidroeléctrica de Santa Ana, S. A.», 
al tipo de 325 pesetas cada una de 
ellas, cuyo acto, tendrá lugar el pró
ximo día 10 del actual, a las once 
de la mañana.

.Tales acciones están depositadas en 
Alfaro y Coñipañia, S. en'C., en con
cepto de prenda, garantizando el prés
tamo de 54.000 pesetas que tal entidad 
concedió a don Cristóbal Verdú Val
dés en escritura' pública fecha .22 de 
junio de 1934, cuyo préstamo no ha 
sido reintegrado.

En la misma Notaría, y a las once 
y medía de la mañana del mismo día, 
se procederá también, a instancia del 
propio acreedor, a la subasta de cua
renta acciones «Cerámica de Seseña, 
Sociedad Anónima», al tipo de 500 pe
setas cada u-na, garantía .prendaria 
del mismo préstamo.

Este procedimiento extrajudicial se 
ajustará a los términos del artículo 
1.872 del Código Civil y a las estipu
laciones de ]a escritura de préstamo, 
que estará de manifiesto en la ofici
na notarial.

Para tomar parre en las subastas, 
todo licitador depositará previamente 
en efectivo el diez por ciento dei va
lor de las acciones.

Lo que mediante este anuncio se po
ne en conocimiento general y tam
bién para citación del deudor.

Madrid, 2 de marzo de. 1943.
704̂ P

M UTUA M EDITERRANEA  

Barcelona
Extraviada la póliza número 136.165, 

emitida en 30 de noviembre de 1929 por 
Mutua Mediterránea, suscrita por don 
Tomás Pérez Lagares, de El Ferrol, se 
hace público que si no fuese presenta
da en Mutua Mediterránea, Y í a LayS- 

j tana, número. 18, entresuelo, 2.a, Bar
celona, dentro de treinta días, a contar 
de esta fecha, se tendrá por nula y  sin 
efecto alguno y será sustituida por otro 
documento de igual fuerza y valor.

Barcelona, 27 ‘ de febrero de 1943.—  
Mutua Mediterránea : El Delegado del 
Consejo, J. Ardizón.

3 43-P

ELECTRA PUERTO LLANO , S. A . 

Madrid
En cumplimiento de ’io ordenado por 

la Ley de 1 de junio de 1939, se publi
ca a continuación relación de los títulos 
al portadoi’ emitidos por esta Sociedad, 
comprendidos en los casos que especifica 
el artículo primero de la citada 'Lev y 
cuya desaparición se nos ha denunciado 
a ]os efectos de la declaración de nuli
dad y consiguiente expedición de du
plicados:

Denunciante : Doña María Luisa de 
Silva Mitjans, trece acciones, serie A, 
números 156 a 168: v trece acciones, se- 
r • e B. núíimeros 65 a 76 y 745, de 500 
pesetas nominales Cada una.

Denunciante: Don Eduardo Forras
Mai tín-Duartc, dos acciones, serie A, 
mí meros 218 y 219, y una acción, se
rie B, número 737, de 500 pesetas no
minales cada una.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo Cuarto de la mencionada Ley. 
se advierte que si en el térpiino de un 
mes, a contar desde la inserción de este 
anunció en el B O L E TIN  O F IC IAL  D E L 
E S T A D O , no se notificase a la Socie
dad 'ja existencia de oposición, se proce
derá a solicitar del Juzgado autorización 
para la anulación de los títulos corres
pondientes y expedición de los oportu
nos duplicados. *

Madrid, 1 de marzo de 1943.— El Di
rector Gerente, A. de Retana.

783-P

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE O XID OS  
Y PINTURAS  

Alfonso X II , 24.— Madrid
En cumplimiento de los artículos^ 26 

y 27 de los Estatutos socia'ies, el Consejo 
de Administración convoca a ]a Junta 
general ordinaria de accionistas, para el 
día 26 de marzo, a las cuatro y media 
de -la tarde^ en primera convocatoria, y 
a las 'c inco,  en segunda, en el domicilio 
social. Alfonso X II ,  24. bajo derecha, 
para tratar de los siguientes asuntos:

Discusión y aprobación, si procede, de 
la Memoria, cuentas y balance del ejer
cicio de 1942.

Para la asistencia a la Junta genera1!, 
los señores accionistas deberán*tener pre
sente lo establecido en los artículos 21, 
22, 23, 25 y 28 de los Estatutos sociales.

Madrid, 3 de marzo de 1943.— El Con
sejero Delegado, Emilio Torrecilla Rodrí
guez.— V.° B.°, el Presidente dol C o n 
sejo de Administración, Francisco Gar
cía Mol i ñas.

789-P

SOCIEDAD AN O N IM A «LAVIAD A»

Talleres de esmaltería, fundición y cons
trucciones mecánicas.— Gijón

Ponemos en conocimiento de los seño
res accionistas, que 'la Junta general or
dinaria, celebrada en el día de aver, 
tomó el acuerdo de pagar un dividendo 
complementario a las acciones preferen
tes y ordinarias números 1 al 16.094, de 
pesetas l o .00 ((punco pesetas) contra cu
pón número 42. y a las correspondientes 
a los números 16.C95 al 20.000, contra 
el mismo cupón número 42, pesetas 13.75 
(trece pesetas con setenta y c ’.nco cénti
mos), con. cargo a las utilidades del 
ejercicio de 1942.

El pago dará comienzo el próximo día 
8 del mes actual, en tas siguientes en
tidades banca rias.

Banco Urquijo, M adrid ; Banco de* Bil
bao, G i jón ;  Banco Español de Crédito,  
(Jijón; Banco Herrero, Oviedo; Banco 
Minero Industrial de Asturias, Gijón, 
y Banco de Gijón. Gijón.

Gijón 2 de marzo de 1943.— El V ice
presidente d e l 'C o n s e jo  de Administra
ción, José G. Cifuentes.

788-P

PAV IM E N TO S A SF A L T IC O S, S. A.

De conformidad con los artículos 15, 
16, 17, l8, 19, 20 y 21 de los Estatutos 
sociales, y  ̂ a efectos deii artículo 46 de , 
los mismos en relación Con lo.s artículos 
221 y 168 del Código de Comercio y di
misión del Consejo de Administración, 
se celebrará Junta general extraordina
ria de accionistas de Pavimentos Asfá l
ticos, S. A., el día 12 de marzo de 1943, 
a las once de la mañana, en el domi
cilio social, calle de Al-ca'iá. número 45 • 
(antes 47), planta D, en primera convo
catoria, y si no se reuniere número/ bas- . 
tante de acciones a los efectos necesa
rios, en segunda convocatoria, el día 13 
de marzo de 1943. a la misma hora y 
en el mismo /lugar.

Madrid, 3 de marzo de 1943.— Por el 
Consejo de Administración, el Presiden
te. Manuel Soto.

797-P
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COMPAÑIA ((CALZADOS COLOMA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Convocatoria

De conformidad con-nuestros Estatu
tos, se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, para el próximo día 23 
de marzo, a las seis de la tarde, en 
nuestro domicilio social, con arreglo al 
siguiente

Orden del día
l.o Lectura de la Memoria; examen 

y aprobación del Balance general prac
ticado en 31 de diciembre último.

2 .° Renovación del Consejo de Ad
ministración. Y

3.° Cualquier otro asunto que se con
sidere de interés para la buena marcha 
de la Sociedad.

Almansa, 27 de febrero de 1943.— El 
Secretario, Miguel Navalón.

800-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Tribunal Especial para la Represión 

de la Masonería y del Comunismo
Don Luis López Ortiz, Secretario ge

neral del Tribunal Especial para la 
'Represión de la Masonería y del 
Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario número 1.069 
1942, instruido por el Juzgado Es

pecial núm. 2, contra Ricardo Miguel 
Cual, se ha dictado con lecha 17 dé
los corrientes la sentencia cuya par
te dispositiva dice así:

((Fallamos que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Ricardo Miguel Gual, como autor de 
un delito consumado de‘ masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y 
un día de reclusión menor, acce
sorias legales de inhabilitación abso
luta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales, E n 
tidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, gerencias y Consejos 
de Administración de Empresas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección d- los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos.— Fara fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase testi
monio de esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Pol,f- 
tioas. — Remítase testimonio de lo 
conveniente al Excmo. Sr. M inistro

de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .— Oficíese al 
Excmo. Sr. Director general de Se
guridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión Je 1 condenado.— No- 
tifíquese al señor Fiscal, y al proce
sado en la forma que la Ley previene 
p ra los rebeldes, y así por esta nues
tra sentencia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Firmados y ru
bricados : Andrés Saliquet, W. G. Oli
veros, Francisco de Borbón, Juan 
JosÓ Pradera.»

Y para que conste y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, expido el presente en Madrid a 
a veintiuno de febrero de mil nove
cientos cuarenta y tres.— Luis López 
Ortiz.

5.970-A. j .

Don Luis López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la
Represión de la Masonería y del
Comunismo.

Certif ico: Que en la causa, dima
nante del sumario número 1.031 de 
1942, instruido por el Juzgado FG- ' 
pedal núm. 1, contra el procesado 
rebelde Pedro Ibáñez Barbier, se ha 
dictado con fecha i> de los corrien
tes, la sentencia cuya parte dispo
sitiva dice a s í :

((Fallamos que debemos condenar 
y condenamos al procesado Pedro 
Ibáñez Barbier, como autor de un 
delito consumado de masonería, sin 
la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal a la pena de veinte años 
de reclusión menor, accesorias le
gales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Empresas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de Empresas privadas, así como 
cargos de confianza, mando y direc- , 
ción de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos. ( 
Para fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta sen- , 
tencia al Excmo. Sr. Presidente del 1 
Tribunal Nacional de Responsabilida- 1 
des Políticas. —  Remítase testimonio 1 
de lo conveniente. al Excmo. Sr. Mi- 1 
nistro de la Gobernación, a efectos > 
de su publicación en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .— Oficíese 
al Excmo. Sr. Director general de . 
Seguridad, para que ordene la busca, t 
captura y prisión del condenado.—  . 
Notifíquese al Sr. Fiscal, y a! proce- , 
sado en la forma que la Lev previene , 
para los rebeldes, y así por esta nues
tra sentencia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Firmados y ru

bricados: Andrés Saliquet, W. G. 
Oliveros, Francisco de Borbón, Juan 
José Pradera.»

Y para que conste y su remisión al 
Excmo. Si. Ministro de la Goberna
ción, expido el presente en Madrid a 
veinte de lebrero de mil novecien
tos cuarenta y tres.— Luis López 
( )rtiz.

5-953-A. J. '

Don Luis López Ortiz,  Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la
Represión de la Masonería y del
Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario número 1.017 de 
1942, instruido por el Juzgado Espe
cial número 1, contra Alfonso Ro
dríguez Dranguet, se ha dictado con 
fecha 5 de los corrientes, la senten
cia cuya parte dispositiva dice así:

«Frailamos que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Al- 
lonso Rodríguez Dranguet, como au
tor de un delito consumado de maso
nería, sin la concurrencia de circuns

ta n c ia s  modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de vein
te años de reclusión menor, ac
cesorias legales cie inhabilitación ab
soluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Entidades 
subvencionadas, Empresas? concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
v dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos.— Para fijación de responsabi
lidades civiles, remítase testimonio 
de esta sentencia al Excmo. Sr. Pre
sidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.— Remí
tase testimonio de lo conveniente al 
excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación, a efectos de Su pu
blicación en el B O L E T Í N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .— Oficíese al excelen
tísimo señor Director general de Se
guridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado.—  
Notifíquese al señor Fiscal, y al pro

cesado en la forma que la Ley previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Firmadas v 
rubricados: Andrés Saliquet, vV* G. 
Oliveros, Francisco de Borbón, Juan 
José Pradera.»

Y  para„ que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
.a diez de febrero de mil nove
cientos cuarenta y "'tres ,hm hrnhhb 
Ortiz.   '

5.938-A. j .
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Don L u is  López Ortiz , Secre tar io  g e
neral del T r ibuna l  Espec ia l  para la 
Represión de la M asonería  y del 
C o m u n ism o .
C e r t i f i c o :  vQue en la causa  d im a 

nante del sum ario  núm ero 674 de 
j 9421 instruido por el J ú z g a l o  Espo- 
c ia l  núm ero 2, contra Adolfo . Gro- 
zem baeh, se ha dictado con lecha -4 
de los corrientes la' sentencia c u y a  
parte d isposit iva  .dice a s í :

((Fallamos que debem os condenar v 
con den am os  al procesado rebelde 
Adolfo  G roz em bach ,  como autor 
de un delito consum ado  de m aso n e
r ía ,  sin la concurrencia de c ircun stan
c ias  m odificativas  de la resnonsabib- 
dad crim inal,  a la pena de veinte 
añ os  de reclusión m enor, acceso
r ias  lega les  de inhabilitación a b so ’ u- 
ta perpetua para el ejercic io  de cua l
quier  carg o  del, E s ta d o .  C o rp o ra c io 
nes públicas  u oficiales, E n tid ad es  
subven cion ad as ,  E m p r e s a s  concesio
narias ,  G erenc ias  v C o n se jo s  de Ad
m inistración de E m p r e s a s  pr ivad as ,  
así como cargos de confianza, mando 
v dirección de los m ism os,  separó v  
dole defin it ivam ente de los aludidos 
c a rg o s .— P a ra  fi jación de re sp o n sa 
bilidades c iv iles, rem ítase  testimonio 

. d e ^ e sta  sentencia  al exce lentís im o 
señor Presidente  del T r ib u n a l  N ac io 
nal de R esp o n sa b i l id a d e s  Políticas.

R e m íta se  test im onio de lo con ve 
niente al excelentís im o señor M i
nistro  de la G obernac ión ,  a efectos 
de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O . — O ficíese  
al E x cm o .  S r .  D irector  genera l de 
S e g u r id a d ,  para  que ordene la b u s 
ca,  captura  y prisión del condenado. 
N o t i f iqu es?  al señor F isca l ,  y al pro
cesado en la fo rm a que la L e v  pre
v iene para los rebeldes,  y as í  oor 
esta  nuestra  sentencia ,  lo pro nu nc ia
m os, m an d a m o s  y f irm am os. — F i r m a 
dos- y ru b r ic a d o s :  A ndrés  Sa l iqu et ,  
W . G .  O livero s ,  F ra n c is co  de Bor- 
bón, Ju a n  J o s é  Pra d e ra .»

V  para  que conste y  su remisión 
al E x cm o .  S r .  M in istro  de la G o b e r 
nación, exp id o  el presente  en M adrid  
a  siete de febrero  de mil nove
cientos cua ren ta  y  tres .— L u is  López  
Ortiz .

5.806-A. J.

D on .L u is  López Ortiz , Secretar io  g e
neral del Tr ib u na l  Especial para la 
Represión de la M asonería  y del C o 
m unism o.
Certi fico : Que en la caus«  d im a n a n 

te del sum ar io  núm ero  984 de 1942, 
del Ju z g a d o  E sp e c ia l  núm . 2, s e g u i
do en rebeld ía  contra  J u a n  C a-  
b<k C a h u e ,  se h a  dictado con fe 
ch a  25 de los corr ientes  la sentencia 
cuya parte  d isp o s i t iv a  dice a s í :

Fa l lam os : Que debemos condenar,  
y condenamos, al . ,cesa > rebelde  
Ju a n  C ab o t  C a lm e ,  com o autor 
de un delito con sum ado  de m a 
sonería  con la concurrencia  de la cir
c u n stan c ia  a g rav an te  de la re sp o n sa 
bilidad crim inal,  a la pona de vein
te anos  v un día de r e c l u s i ó n  m e n o r ,

! accesorias  de interdicción civil  e in h a
bilitación abso luta  perpetua para el 
e jerc ic io  de cualquier  carg o  del E s t a 
do, C o rpo rac ion es  pública 11 oficiales. 
E n t id a d e s  subvencionarlas ,  E m p r e sa s  
conces ionar ias ,  G e re n c ia s  v C o nce jo s  
de Adm inistrac ión  de E m p r e s a s  pri
vadas ,  as í  como c arg os  de confianza, 
mando v dirección de los m ism os,  
separándole  d e f in i t ivam ente  de los 
a ludidos carg os .  P a ra  la fi jación de 
resp on sa b i l id a d e s  civ i les ,  r em ítase  
test im onio de esta  sentencia  al e x 
celentísim o Sr .  Pres id ente  del Tr ibu-  

! nal N acional de R e sp o n sa b i l id a d e s  
Polít icas .

R e m íta s e  test im onio  de lo con ve 
niente al E x cm o . Sr .  Ministro de la 
Gobernación a efectos de su publica
ción en el B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y oficíese al E x cm o  Sr .  D i
rector g en era l  de Seg uridad  para que 
ordene la busca, captura  v prisión del 
sentenciado. Noti f íquese  al señor F i s 

cal y al procesado en la fo rm a que 
la Lev  previene para los rebeldes, y 
así  por es ta  nuestra  sentencia ,  lo pro
nunciamos, m an da m o s  y f irm am o s .— 
F irm ad os  y r u b r ic a d o s : Andrés S a l i 
quet,. V'7. G .  Oliveros, Francisco  de 
Borbón, J u a n  Jo s é  Prad era .

Y  para que conste y su remisión al 
lExcmo. S r .  M in istro  de la G o b e r 
nación, exp ido  el presente  en M adrid ,  
a ve in t inueve  de enero de mil nove
cientos cua ren ta  y. tre s .— L u is  López  
Ortiz .

5 -9 >4-A. J .

Don L u is  López O rtiz ,  Secre tar io  g e 
neral del T r ib u n a l  Espec ia l  para  la 
Represión  de la M asoneríp  y del 
C o m u n ism o .
C e r t i f i c o :  Q ue en la c a u sa  d im a 

nante del sum ar io  núm ero  1.285  
1942, instru ido  por el J u z g a d o  E s p e 
cial núm ero  2, contra  M a r ia n o  B a s 
tón J im é n e z ,  se ha dictado con fecha 
17 de los corrientes  la sentenc ia  cuy a  
parte d isposit iva  dice a*í :

((Fallamos que debem os condenar 
y  condenam os al procesado rebelde 
M arian o  B a s ta n  J im é n e z ,  como autor  
de un delito c on su m a do  de m a so n e 
ría  con la . concurrencia  de c ircun s
tanc ias  a g r a v a n t e s  de la re sp on sa b i
lidad crim ina l ,  a la pena de tre inta  
años  de reclusión m ay o r ,  acceso r ias  
lega les  de interdicción civil  e in h ab i
li tación ab so lu ta  perpetua  pa ra  e1 
e jercicio  de cua lqu ier  carg o  del E s t a 
do, C o rpo rac ion es  públicas  u ofic ia les

 E n t idad es  subven cion ad as,  E m
presas  conces ionar ias ,  G eren c ias  y 
C o n s e jo s  de Ad m inistrac ión  de E m 
presas  p r iva d a s ,  así  como ca rg o s  de 
confianza, m ando y dirección de los 
m ism os,  separándole  def in it ivam ente 
de los a lud idos  carg os .

P a ra  fijación de respon sab il id ades  
civiles, rem ítase  test im onio  de esta  
sentencia al E x cm o .  S r .  Presidente 
del 'Tribunal Nacional de R e sp o n sa b i 
lidades Polít icas .  —  R e m ít a s e  test im o
nio de lo conveniente  a! E x cm o .  señor 
M inistro  de la G obernación , a efectos 
de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O . — O fic íese  
al E x cm o . S r .  Director  genera l de 
Se g u r id a d ,  para  que ordene la busca,  
captura  v presión del condenado. — No
tifiques? al señor F isca l ,  y al proce
sado en la forma que la L e y  prev ie 
ne para los rebeldes, y así  por esta  
nuestra  sentencia , lo pronunciam os,  
cal,  y al procesado en la forma que 
m an d a m o s  y f irm am os. — F irm a d o s  y 
ru b r ica d o s :  Andrés Sa liqu et ,  W . G .  
O liveros,  F ra n c isco  de Borbón, J u a n  
Jo s é  Pradera.»

Y  para que conste v su rem isión 
al E x cm o .  Sr .  M itvstro  de la G o b e r 
nación. expido el presente en M adrid 
a veintiuno de febrero de mil nove
cientos cua ren ta  y tres .— L u is  López  
Ortiz .

5 .</>7-A. J .  ,

Don L u is  López  Ortiz ,  Secre tar io  ge
neral del Tribunal E s p e c ia 1 para  la
R ep resión  de la M ason ería  y del
C o m u n ism o .
C e r t i f i c o :  Que en la cau sa  d im a 

nante del su m a r io  núm ero 949 de 
i <42, instru ido por el lu zga do  E s p e 
cial núm. 2, contra  E n r iq u e  L óp ez  
'Torres, se ha d ictado  con fecha 17 
de los corrientes la sentencia  cu y a  
parte  d isp o sit iva  dice a s í :

( (Fallam os que debem os condenar  
v con den am o s  al procesado rebelde 
E n r iq u e  López  T o rre s ,  com o autor  de 
un delito con su m a do  de m a so n er ía ,  
con la con cu rren c ia  de c ircun stanc ias  
a g ra v a n t e s  de la  resp on sab i l id ad  cri
m inal,  a la  pena de tre inta  añ os  de 
reclusión m a y o r ,  a c ceso r ias  lega les  ¿le 
interdicción civil  e inhabilitación a b 
soluta perpetua  pa ra  el e jerc ic io  de 
cualquier  c a rg o  del E s ta d o ,  C o r p o 
raciones públicas  u oficiales. E n t id a 
des sub ven c ion ad as ,  E m p r e s a s  conce
s io na r ias ,  -G e r e n c i r s  y C o n s e jo s  de 
A d m inistrac ión  de E m p r e s a s  p r iva 
das, así  com o c a rg o s  -de confianza,  
m ando y dirección de los m ism o s,  se
parándole def in it ivam ente  de los a lu 
didos c a r g o s .—  Paro fi jación de res
ponsab i l idades  c iv i les ,  rem ítase  tes t i
monio de esta sentencia  al exce lentí
s im o señor Pres id ente  del T r ib u n a l
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Naciona l  d e R e sponsab i l id ad es  Po lí
ticas. — r .e m ítasc  test im onio de lo 
conveniente al E x cm o . '  S r .  M inistro  
de la G obernac ión ,  a efectos de su 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D L L  E S T A D O . — O fíc iese  al 
E x c m o .  S r .  D irector  genera l de S e 
g u r id ad ,  j ar  que ordene la busca,  
captura  v prisión del c o n d e n a d o .— 
N o ti f íqu ese  al Sr .  F isca l ,  y al proce
sado en la form a que ¡a L e v  pre
viene para los rebeldes, y así  por es 
ta nuestra  sentencia ,  do pronuncia
mos, m a n d a m o s  v f i rm a m o s .— F i r m a 
dos v ru b r ic a d o s :  A n drés  Salicjuet, 
W . G. O liveros,  F ra n c isco  de Bor- 
bón, J u a n  J o s é  Prad era .»

Y  pa ra  que conste  y su remisión 
al E x c m o .  S r .  M in istro  de la G o b e r 
nación, exp ido el presente en M adrid  
a ve intiuno de febrero de mil nove
c ientos  cua ren ta  y  t res .— L u is  López  
O rt iz .

5-9S7-A. J.

D on L u is  López  Ortiz ,  Secre tar io  g e 
neral del T r ib u na l  E spec ia l  para  la
R ep re s ió n  de la M ason ería  y del
C o m u n is m o .
C e r t i f i c o : Q ue en la c a u sa  d im a 

nante  del su m a r io  núm ero 1 . 3 14  de 
1942, instru ido  por el J u z g a d o  E s p e 
c ial  núm. 2, contra  E m il io  G a r r ig a  
P e re ira ,  so ha  dictado con fecha 29 
de enero de 19^2 la  sentencia  cuya  
parte  d i sp o s i t iv a  dice a s í :

« F a l la m o s  que debem os condenar 
y condenam os al procesado rebelde 
E m i l io  G a r r i g a  Pe re ira ,  com o autor  
de un delito  con su m a do  de m a so n e 
r ía ,  con la  concurrenc ia  de c ircunstan-  

- c ias  a g r a v a n t e s  de la respon sab il idad  
c r im ina l ,  a  la pena de tre inta  años  de 
reclusión m a y o r ,  a cceso r ias  legales  de 
interdicción civil  e  inhabilitación ab
soluta  perpetu a  p a ra  el e jerc ic io  de 
cua lqu ier  c arg o  del E s t a d o ,  C o r p o r a 
c iones públicas  u oficia les ,  E n t id a d e s  
su b ven c ion ad as ,  E m p r e s a s '  concesio
n a r ia s ,  G e re n c ia s  y C o n se jo s  de A d 
m in is trac ió n  de E m p r e s a s  p r ivad as ,  
a s í  como' c a rg o s  de c o n f ia n z a , ’ m a n 
do y  dirección de los m ism o s ,  se p a 
rándole  dorm itivam ente  de lo s '  a lu 
didos cargos. — P a ra  fi jación de re s 
p o nsab i l idades  c ivi les ,  rem ítase  tes
t im onio de e s ta  sentencia  al exce
lentís im o señor Pres idente  del T r ib u 
nal Naciona l  de R e sp o n sa b i l id a d e s  
Polít icas .  — R e m h a s j  test im onio  de lo 
conveniente al E x c m o .  S r .  Ministró 
de la G o b e rn a c ió n ,  a efectos  de su 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .  — O fíc iese  al 
E x c m o .  S r .  D irector  genera l  de S e g u 
ridad, para  que ordene la busca,  c a p 
tura  y prisiói del con den ad o .— Noti- 
l íquesp al señor F isca l ,  v al procesado 
en la forma que la L e y  previene para

los rebeldes, y as í  por esta  nuestra 
sentencia , lo pronunciam os,  m an d a
mos y f i rm a m o s .— F irm a d o s  y rubri
c a d o s :  Andrés  Sa liquet,  \V. (i. O live
ros, Fran c isco  de Borbón, J u a n  Jo s é  
P rad era .»

Y  para que conste y su remisión 
al E x cm o .  S r .  M inistro  de ’ i G o b er
nación, expido el presente en Madrid 
a dos de lebrero de mil novecientos 
cuarenta  v tres .— L u is  Lóp ez  Ortiz. 
Ortiz .

5.701-A . J .

M A D R I D
Edicto

S e hace público, cu m pliendo  el ar
tículo 2.036 de la L e y  de E n ju ic iam ien 
to Civ i l , que en  • este J u zga d o  de P r i 
mera Instancia número uno, decano de 
M a d r id ,  se ha incoado, por  doña A u r o 
ra R o ca -L u q u e ,  expediente  sobre* d(vh> 
ración  de ausencia de su hija soiter.. 
Inés P érez  R o c a ,  nacida en esta capital  
el 7 de m ayo  de 1908, habida de su ma
tr imonio  c ,o t i  el d i funto  d o n  A n to n io  
P érez  Z a fra ,  domic il iada ccui sus p a 
dres en la calle de A n ton io  L óp ez ,  98. 
tienda, que se ausentó  de esta pob lación  
en el mes de nov iem bre  de 1936, sin 
que a partir  de esa fecha se haya te
nido noticia alguna de su paradero , i g 
norándose cuál sea éste. ,

D a d o  en M a d r id ,  a 18 de ener.o de 
1943.— El Juez .  Juan A  P a c h e c o . —El 
Secretario ,  Dr .  Juan Infante .

557-A. J .  y 2.» 5-3-943

C A STR OPOL

El Juez  de Prim era  Instanc ia  de C a s 
tro poli
H a ce  p ú b l i c o :  Q u e  V ic e n te  G arc ía

G arc ía ,  natural y vecino de P ren dones ,  
h ijo  de Indalecio  y Saturna ,  ha desapa 
recido de su dom ic il io ,  ausentándose 
para A m ér ica  hace treinta años, sin que 
hace más de ve in tic inco  se tuviesen no
ticias suyas ; por  cuya razón, a instancia 
de su hermano, José A m a d or ,  se instru
ye expediente  para la declaración  dé  su 
fa llec im iento, y así se hace , público  a 
efectos  del artículo 2.042 de la L e y  de 
E nju ic iam iento  Civ i l , re form ado p o r 'L e y  
de 30 de d ic iem bre  de 1939.

Castropo l ,  11 de febrero  de 1943.— El 
Juez  de P rim era  Instancia (i legible ) .—  
£ l  Secretar io  jud ic ia l ,  E ugen io  R o j o  
Casas.

550-A. J.  y 2.» 5-3-043

PAD RON

El Juez de Primera Instancia accidental
de Padrón .
H a ce  p ú b l i c o :  Q u e  en este Ju zga d o  

se tramita expediente  ’ sobre de-claración 
de fa llec im iento de O l im p io  Seoan e  L o 
renzo, hi jo  de  José  y de TSeresa, natu
ral de B e jo ,  parroquia de San  Jnan f)e 
L a íño ,  término de D o d r o ,  d e  este p a r 

tido,  de donde se ausentó con rumbo 
a A mérica ,  pasa de veinte años, ha
biendo más de quince  que no se t ienen 
noticias de él.

P adrón ,  ve in tic inco  de febrero  de  mil 
novecientos cuarenta y tres .—El Juez, 
José  B u c la .— E l  Secretar io  accidental,
A.’ Veigas.

782-A. J . 1.» 5-3-943

R E Q U ISIT O R IA S

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita,  

  llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de En
juiciamiento civil.

917
El Ju z g a d o  de Instrucción de A l

m a g ro  rueg a  v encarga  a las autori
dades procedan a la busca y ocupa
ción de una burra de añ "> y medio 
con dos crías,  de las que no constan 

'm á s  señas ,  propiedad del vecino de 
Piedrah uenn D ion isio  Espinosa," las 
que, de ser habidas, serán puestas 
a disposición de dicho Ju z g a d o  en .  
u n ió n  de las personas en cuyo poder 
se encontraren, a resultas  del s u m a 
rio que instruye con el número 7 1  de 
los ele 1942, por estafa.

9-671.
918

L A M A S  R O D R I G U E Z ,  Benedicto  
Agustín  ; de 57 años (a) « H ijo  del. P i 
loto», hijo de Andrés y Socorro,  sol
tero, jo rnalero,  natura l y  vecino de 
Fene,  partido de Puentedeum e, do
micil iado en el lu g a r  de Formosende., 
y actualm ente en ignorado p a ra d e r o ; '  
proaesado en sum ario  17  de 1 9 4 1 / so
bre hurto ; com parecerá,  dentro del 
término de ocho días, ante el J u z g a 
do de Instrucción de Puentedeum e, 
con objeto de ser reducido a  prisión.- 

8.641..

A N U L A C I O N E S
919

E l  Ju z g a d o  de Instrucción número 
1 1  de M adrid deja sin efecto las re
quisitorias  referentes a R o m á n  R iv e 
ra L averdesqu i,  procesado «en c a u s a - 
3.003 de 1942, por abandono de fa 
milia y  que furon publicadas en. -el
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B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  de 24 de diciem bre de 1942, y 
en el de la provincia  de M adrid  de 
i.°  del m ism o m es y  a ñ o ; por ha
ber com p arecido esp o n tán eam en te  el 
interesado.

10.847.

EDICTOS
920

En virtud de lo acordado en su m a
rio 14 de 1943, sobre h a llazgo  del c a 
dáver de un desconocido, en una viña 
del térm ino m unicipal de T ia n a , e/1 
día 5 de los corrientes, y  que se su
pone pueda corresponder a  R am ón  
V ila r , ■ cuyo apellido m aterno , se ig 
n ora, n atural de V ich , nacido el 23 
de m arzo de 1881, y al que se le h a
lló un carn et de com batiente francés 
extendido a su favor en Perpignán  el 
5 de m ayo de 1937, se cita  al qu e  re
sulte ser el m ás próxim o pariente de 
dicho in terfecto para qu e dentro del 
térm ino de cinco días, a  contar desr 
de la  publicación del presente edicto, 
com parezca ante este Ju zgado de 
Instrucción de Mataj-ó, sito en la 
ram bla del G en eralísim o F ran co, 32, 

’- a  fin de prestar declaración, u lterior 
iden tificación  del cad áver y o frecerle  
al com pareciente el procedim iento del 
artícu lo  109 de la  L e y  de E n ju ic ia 
m ien to . C rim in a l, apercibiéndole que, 
de no com parecer, le p arará el per
ju icio  a  que hubiere lu g ar en dere
cho.

D ad o en M ataró  a 22 de febrero 
de 1943.— El Juez de Instrucción  ac
cidental, Loren zo L lin á s .— El Secre
tario  ju d icia l, M igu el Serran o.

10.852.'

921
D on F ran cisco  C a sa s  O ohoa, J u e z /le

Instrucción del partido de San M ar- •
tín de V a ld e ig lesias.

H a g o  s a b e r : Q u e  por tenerlo así 
acordado en providencia de esta  fe
ch a , en la cau sa  que por m uerte de 
Fellipe B lázq u ez G il se sigue cofi el 
núm ero 39 del año 1941, se cita  y
llam a, para que en ó! térm ino de # ez
días com parezcan ante este Juzgado, 
a los h ijos del in terfecto , llam ados 
E lia s  y  Pablo, y cuyo actual p ara
dero se desconoce, a fin de in stru ir
les de sus derechos con form e .deter
m in a  el artícu lo  109 de la L e y  de 
E n ju iciam ien to  C rim in a l, apercib ién
doles que de no com parecer se darán 
por enterados.

D ado en S an  M artín  de V a ld e ig le-
siás a  2Ó de febrero de 1943.— E l
Juez, F ran cisco  C a s a s .— E l Secretario , 
Jacinto C a fb a llo .

10.902, .

RESPONSABILIDADES POLITICAS
INCOACION DE EXPEDIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BO LE
TIN O FICIA L DEL ESTADO . nú; 
m^ro 14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política , se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguiou  
te relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Movi
miento Nacional, así como indicar 
la existencia  ale bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera Instancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
dia que las reciban , y que ni el fa -1 
llecimiento, ni la ausencia , ni la 
incomparecencia del presunto respon
sable detendrá la tramitación y fa
llo del expediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Alora

D on  P a b lo  M aq ueda Ibáñez, Juez de 
In stru cció n  de e sta  ciu d ad  y su 
p artido.
H a g o  sa b e r: Q u e  en este  Ju zga d o , 

y por orden de la C o m isió n  P ro v in 
cia l de In cau tacio n es, se han in coado 
exp ed ien tes c o n tra :

Jo sé  L ó p ez C a rrillo , de cu a ren ta  y 
seis años, del com ercio , n átu ra l de 
T o rv iscó n  (G ra n a d a ), vecin o  de M á
la g a :  ca lle  M atad ero  V ie jo , 16 ; np- 
m ero 40 de 1942.

M aría  A n to n ia , de cu a ren ta  y  se is 
añ o s, so ltera , y  Jo sefa  J im én ez Pe- 
fialver, de tre in ta  y  cu a tro  ap os, sol
tera , am b a s n atu ra le s  de C a sa ra b o - 
nela y  v ec in a s de M á la g a : p o stig o  
A ran ce, 2.

Isabel J im én ez P e ñ a lv e rv con dom i
cilio  en M a d rid : calle  T re s  C ru ce s , .7 ; 
n úm ero 41 de 1942.

A lo ra, 2 de diciem bre de 1942.— E l 
S ecreta rio , P . H ., F ra n cisco  G a rc ía . 
E l Juez, P a b lo  M aq ueda.

8.181 y  82.

Ayamonte

E>on F ran cisco  de P a u la  José V a le ra  
y S ain z de la  M aza, Juez de In s
trucción de esta  ciudad y  su par
tido.
H a g o  saber : Q u e por orden de la 

A u d ien cia  P rovin cia l de H u elv a  se in
coan expedientes con tra  ;

José R odríguez M artín , de A ya- 
m onte.

Andrés V ázqu ez M artín , de E l A l
m endro.

M anuel A lvarez G on zález, do E l 
G ran ado. 1

M anuel G arcía  C azazo la , de L ep e. 
F rancisco  Lorenzo A lfonso, de San  

S ilvestre  de Guzmá-n.
A ntonio J o a q u í n  C ru z, de El A l

m endro.
D om in go  Pérez G óm ez, de El A l

m endro, y
F rancisco  Pérez R ebolo, de E l A l

m endro.
A yam on te, 30 de noviem bre de 1942. 

El Juez, F ra n cisco  de P a u la .— El Se
cretario  (ilegible).

8.183.

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Arcos de la Frontera

D on R a m ó n  B arrera  G on zález, Juez 

de In stru cció n  a ccid en tal, en fun 
cion es del de e sta  ciud ad  y su p ar
tid o.

Por el p resen te , se n otifica  al in
culp ado en el exp ed ien te  núm . 43, 
F ern an d o P a rra  C o ro n ad o , vecin o que 
fué de V illa m a rtín  y  cuyo a ctu a l p a
rad ero  se ig n o r a / h a b e rs e  d ictado por 
el T rib u n a l R e g io n a l de S ev illa  sen
ten cia  en el rei/erido exp ed ien te , por 
v irtu d  de la cu a l se le con den a com o 
incurso. en un caso  de resp o n sa b ili
dad p olítica  de ca rá c te r  m enos gra v e , 
a la ' sanción  de in h a b ilitac ió n  a b so
lu ta  y d e stie rro  a cien k iló m e tro s de 
d ista n cia  de V illa m a rtín , d u ran te  seis 
años, y  p a g o  de c in co  m il p esetas.

A l propio tiem po, se hace saber a 
todos los que ten gan  a lgú n  derecho 
qu e h acer e fe c tiv o  en los b ien es del 
in cu lp ad o, qu e deberán fo rm u la r su 
rec lam ación  ante este  Ju zg a d o , en el 
p la z o .d e  tre in ta  d ías h á b iles, en la 
in te lig e n cia  de qu e, los que no lo 
h a g a n , cu a lq u iera  que sea la c a u sa ,, 
q u edarán  decaíd os de su derecho de
fin itivam en te  y no podrán fo rm u la r 
u lterio r rec lam ación  co n tra  el E sta d o  
en n in g u n a  ju risd icc ió n .

A rco s de la F ro n tera , 28 de noy 
v iem b re de 1942.— E l S ecre ta rio , D e- 
lio P a ra d a .— E l Juez a cc id e n ta l, R a 
món B a rrera . '

8.167.


